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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A. N. No. 7061

DECRETODEAPROBACIÓNDEL“TRATADOCONSTITUTIVO
DEL SISTEMA UNIFICADO DE COMPENSACIÓN REGIONAL
DE PAGOS (SUCRE)”

Artículo 1 Apruébese el “Tratado Constitutivo del Sistema
Unificado de Compensación Regional de Pagos (SUCRE)”, suscrito
en la ciudad de Cochabamba, Estado plurinacional de Bolivia, el 16
de octubre del año 2009.

Art. 2 Esta aprobación le conferirá efectos legales, dentro y fuera
d e Nicaragu a u n a vez q u e h aya ent r ado en vigen ci a
internacionalmente, conforme se establece en el instrumento
internacional. El Presidente de la República procederá a publicar
el “Tratado Constitutivo del Sistema Unificado de Compensación
Regional de Pagos (SUCRE)”.

Art. 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

------------------------------
TRATADO CONSTITUTIVO DEL SISTEMA UNITARIO

DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE PAGOS
(SUCRE)

El Estado Plurinacional de Bolivia, y las Repúblicas de Cuba, del
Ecuador, de Honduras, de Nicaragua y Bolivariana de Venezuela,
países miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-
TCP), en adelante denominadas “los Estados Partes”;

RATIFICANDO el propósito de afianzar su independencia y
soberanía monetaria y financiera, en la perspectiva de lograr el
desacoplamiento progresivo del dólar estadounidense, mediante la
creación de una unidad de cuenta denominada “sucre” como
expresión del fortalecimiento de la cohesión económica y social y
del establecimiento de un proceso de integración, con miras a la
consolidación de una zona de complementación económica regional;

CONVENCIDAS de la necesidad de implantar, como parte de la
nueva arquitectura financiera regional, mecanismos orientados a
reducir la vulnerabilidad externa de sus economías, que propicien,
impulsen y dinamicen la capacidad productiva de la región,
transformen el aparato productivo, promuevan y faciliten el
intercambio comercial y coadyuven a la reducción de asimetrías
entre los países;

REITERANDO su compromiso de promover el desarrollo regional,
la estabilidad macroeconómica y la integración económica y social,
mediante el impulso al comercio y la inversión productiva, social
y ambiental en los países de la región, con base en los principios
de complementariedad, cooperación, solidaridad y respeto a la
soberanía;

CONSIDERANDO el Acuerdo Marco del Sistema Único de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE), suscrito en la ciudad
de Cumaná, República Bolivariana de Venezuela, el 16 de abril de
2009, en ocasión de la V Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América (ALBA-TCP) y del Ministro de Relaciones
Exteriores, Comercio e Integración de la República del Ecuador, el
cual tiene por objeto orientar el establecimiento del Sistema
Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE) y fijar las
principales directrices para el funcionamiento e integración de las
entidades y mecanismos que lo conforman;

TENIENDO EN CUENTA los resultados alcanzados en las
reuniones de los Comisionados Presidenciales y de las Comisiones
Técnicas designadas para materializar el Sistema Único de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE);

REITERANDO el compromiso asumido en la Declaración de la VI
Cumbre Extraordinaria de la Alternativa Bolivariana para los
Pueblos de Nuestra América (ALBA-TCP), suscrita en la ciudad
de Maracay, Estado Aragua de la República Bolivariana de
Venezuela, el 24 de junio de 2009, de consolidar una zona de
complementación económica regional, para lo cual se constituyó
el Consejo Ministerial de Complementación Económica del ALBA-
TCP;

REITERANDO el compromiso de nuestras Repúblicas con los
principios del derecho internacional enunciados en la Carta de las
Nacio nes Un idas y el respe to al ord en con st i tuc ion al
democráticamente establecido por cada una de ellas;

ACUERDAN suscribir este Tratado Constitutivo en los siguientes
términos:

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 1

OBJETO

El presente Tratado tiene por objeto constituir y establecer las
directrices generales para el funcionamiento del Sistema Unitario
de Compensación Regional de Pagos (SUCRE), como mecanismo
de cooperación, integración y complementación económica y
financiera, destinado a la promoción del desarrollo integral de la
región latinoamericana y caribeña, así como también articular el
funcionamiento de dicho Sistema con los lineamientos establecidos
por el Consejo Ministerial de Complementación Económica de la
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América - Tratado
de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP).

ARTÍCULO 2

CONFORMACIÓN DELSISTEMA UNITARIO
DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE PAGOS (SUCRE)

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

9775

03-12-12 231

El Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE)
tendrá al Consejo Monetario Regional del SUCRE como el máximo
organismo de decisión y estará conformado por: el “sucre”; la
Cámara Central de Compensación de Pagos; y el Fondo de Reservas
y Convergencia Comercial.

CAPÍTULO II

DEL CONSEJO MONETARIO REGIONAL DEL SUCRE
CONSTITUCIÓN, SEDE, FUNCIONES Y ÓRGANOS

ARTÍCULO 3

CONSTITUCIÓN Y SEDE

Se constituye el Consejo Monetario Regional del SUCRE como un
organismo de derecho internacional público con personalidad
jurídica propia, con sede en la ciudad de Caracas, República
Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 4
FUNCIONES DEL CONSEJO MONETARIO

REGIONAL DEL SUCRE

El Consejo Monetario Regional del SUCRE ejercerá, a través de su
Directorio Ejecutivo, las siguientes funciones:

1. Dictar las políticas, normas y demás medidas necesarias para el
funcionamiento interno del Sistema Unitario de Compensación
Regional de Pagos (SUCRE), supervisando de forma permanente
su cumplimiento;

2. Establecer los criterios y directrices vinculadas al “sucre”, su
composición y sus variables de ponderación;

3. Emitir y asignar “sucres” a cada uno de los Estados Partes;

4. Establecer las directrices relacionadas con el funcionamiento y
operatividad de la Cámara Central de Compensación de Pagos;

5. Establecer las directrices relativas al funcionamiento del Fondo
de
Reservas y Convergencia Comercial y velar por el uso eficiente de
sus recursos;

6. Suscribir con el Banco del ALBA y/u otras entidades los
acuerdos y convenios que estime convenientes para la gestión y
administración de la Cámara Central de Compensación de Pagos
y del Fondo de Reservas y Convergencia Comercial, así como
cualesquiera otros que estime necesarios para el cumplimiento de
sus funciones;

7. Fomentar el establecimiento e implementación de mecanismos
de financiamiento y de expansión de la actividad económica entre
los Estados Partes;

8. Establecer las normas y demás medidas relativas a la gestión de
superávit y déficit que se generen en la Cámara Central de
Compensación de Pagos del Sistema Unitario de Compensación
Regional de Pagos (SUCRE);

9. Proponer medidas que permitan a los Estados Partes articular
el Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE)
con otros sistemas de compensación, pagos o zonas monetarias;

10. Proponer formas y mecanismos de articulación de políticas
macroeconómicas entre los Estados Partes, con la finalidad de
preparar y establecer las condiciones económicas, financieras y
monetarias necesarias para la consolidación de una zona de
complementación económica regional;

11. Someter a la consideración del Consejo Ministerial de
Complementación Económica o de cualquier otro órgano de la
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América - Tratado
de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), las propuestas de
políticas, estrategias, medidas y mecanismos que sean competencia
de dicho Consejo u órgano;

12. Recomendar políticas, estrategias, medidas y mecanismos que
se coordinen entre los Estados Partes, para expandir el comercio
intrarregional con el objeto de reducir sus asimetrías, y con
terceros países que otorguen tratamiento justo a los mismos.

Estas funciones se realizarán en coordinación con las máximas
autoridades de planificación, comercio, finanzas y relaciones
internacionales de los Estados Partes;

13. Establecer las normas y principios generales de registro
contable de las operaciones que se realicen en el Sistema Unitario
de Compensación Regional de Pagos (SUCRE), pudiendo dictar a
tal efecto los manuales e instrumentos correspondientes;

14. Aprobar los presupuestos anuales y el régimen de autorización
de gastos necesarios para el funcionamiento del Sistema Unitario
de Compensación Regional de Pagos (SUCRE), con arreglo al
procedimiento que se establezca en el respectivo reglamento;

15. Aprobar los estados financieros, informes de gestión y
auditoría sobre el funcionamiento del Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE), elaborados conforme
a las disposiciones que a tal efecto adopte;

16. Apoyar a las instancias nacionales de los Estados Partes
encargadas de la regulación y supervisión de las instituciones
financieras que participen en el Sistema Unitario de Compensación
Regional de Pagos (SUCRE);

17. Conocer y evaluar situaciones de los sistemas económicos,
monetarios, financieros y comerciales de los Estados Partes o de
terceros países que puedan afectar el Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE), y recomendar acciones
al respecto;

18. Recomendar políticas, estrategias, medidas y mecanismos que
se coordinen entre los Estados Partes, para prevenir o atenuar los
efectos de crisis monetarias y financieras. Estas funciones se
realizarán en coordinación con los bancos centrales y órganos de
supervisión financiera de cada uno de los Estados Partes;

19. Elaborar propuestas para orientar la regulación y supervisión
de los movimientos de capitales;

20. Contribuir a la integración y optimización de los mercados de
capitales en el ámbito regional del Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE), con especial atención
al financiamiento de programas y proyectos vinculados a la
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América - Tratado
de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP);
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21 . P resen tar anualmente informes de gest ión sobre el
funcionamiento del Sistema Unitario de Compensación Regional
de Pagos (SUCRE), a los Jefes de Estado y de Gobierno de los
Estados Partes del Sistema Unitario de Compensación Regional de
Pagos (SUCRE), y extraordinariamente cuando le sean solicitados
por éstos;

22. Evaluar y determinar las plataformas tecnológicas tanto
regionales como internacionales requeridas para el funcionamiento
del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos
(SUCRE), así como considerar los estándares de uso internacional
de los sistemas de pagos aplicables;

23. Decidir la creación de otros órganos que considere necesarios
para el cumplimiento de sus funciones;

24. Aprobar la apertura de oficinas del Consejo Monetario Regional
del SUCRE en los territorios de los Estados Partes, en la medida
en que el desarrollo del Sistema Unitario de Compensación Regional
de Pagos (SUCRE) así lo requiera, y establecer sus funciones;

25. Atender y resolver las controversias que eventualmente
pudieran surgir entre los Estados Partes por la interpretación o
aplicación de este Tratado Constitutivo y de sus modificaciones;

26. Decidir sobre las solicitudes presentadas por otros Estados,
organizaciones internacionales u organismos gubernamentales para
participar como observadores en el Consejo Monetario Regional
del SUCRE;

27. Proponer a los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados
Partes del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos
(SUCRE), la suspensión de algún Estado Parte cuando su proceder
sea contrario a los principios del presente Tratado Constitutivo;

28. Revocar al Presidente del Directorio Ejecutivo del Consejo
Monetario Regional del SUCRE y/o al Secretario Ejecutivo cuando
su desempeño sea contrario a lo establecido en el presente Tratado
Constitutivo;

29. Las demás previstas en este Tratado Constitutivo.

ARTÍCULO 5

ÓRGANOS DEL CONSEJO MONETARIO
REGIONAL DEL SUCRE

El Consejo Monetario Regional del SUCRE estará constituido por
el Directorio Ejecutivo y la Secretaría Ejecutiva, y regirá el
funcionamiento de la Unidad de Cuenta, la Cámara Central de
Compensación de Pagos y el Fondo de Reservas y Convergencia
Comercial.

ARTÍCULO 6

DIRECTORIO EJECUTIVO

El Directorio Ejecutivo es el órgano de dirección y decisión del
Consejo Monetario Regional del SUCRE, al cual le compete el
diseño y aprobación de la estructura administrativa, financiera y
técnica de dicho organismo, así como la designación de los
funcionarios que se requieran para su funcionamiento.

El Directorio Ejecutivo estará integrado por un (1) Director por
cada Estado Parte, y su respectivo suplente.

El Directorio Ejecutivo designará de entre sus miembros al
Presidente del referido órgano, quien a su vez presidirá el Consejo
Monetario Regional del SUCRE por un período de tres (3) años,
siguiéndose el principio de rotación en orden alfabético de acuerdo
a los nombres de los Estados Partes del Consejo Monetario
Regional del SUCRE. En el caso de nuevos ingresos, el nuevo
miembro deberá esperar la finalización de la rotación vigente al
momento de su ingreso. Una vez finalizada, se respetará el orden
alfabético castellano antes referido. Las ausencias temporales o
absolutas del Presidente serán reguladas en los respectivos
reglamentos.

El Presidente del Directorio Ejecutivo tendrá la representación
legal del Consejo Monetario Regional del SUCRE, y tendrá las
funciones que le confieran el presente Tratado Constitutivo y el
reglamento que se dicte al efecto, pudiendo delegar algunas de
éstas en otro miembro del Directorio reservándose siempre su
ejercicio.

Asimismo, el Presidente del Directorio Ejecutivo previa aprobación
del Directorio Ejecutivo, podrá delegar en la persona del Secretario
Ejecutivo, la firma de actos y documentos que considere necesarios
para el desenvolvimiento de las actividades administrativas del
mismo.

En las reuniones del Directorio Ejecutivo cada Estado Parte tendrá
derecho a un voto, y sus decisiones se adoptarán de la siguiente
manera:

a) Las materias relativas a las disposiciones reglamentarias y a
cualquier otro instrumento asociado al funcionamiento del Sistema
Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE), por
unanimidad.

b) Las materias administrativas del Sistema, con el voto favorable
de los dos tercios de los Estados Partes.

El Presidente del Directorio Ejecutivo tendrá a su cargo la
comunicación y divulgación de la información relativa al Sistema
Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE).

ARTÍCULO 7

SECRETARÍA EJECUTIVA

La Secretaría Ejecutiva será el órgano técnico y administrativo del
Consejo Monetario Regional del SUCRE y estará conformada por
un Secretario Ejecutivo, los funcionarios designados por el
Directorio Ejecutivo y los comités ad hoc que tenga a bien crear
el mismo.

El Secretario Ejecutivo permanecerá en el ejercicio de este cargo
por un período de tres (3) años, y será designado por el Directorio
Ejecutivo a propuesta de su Presidente, pudiendo ser designado
para un nuevo período. Estará subordinado al Directorio Ejecutivo
teniendo a cargo las labores administrativas y la coordinación de
los Comités. Asimismo, participará en las reuniones del Directorio
Ejecutivo, únicamente con derecho a voz. Serán funciones del
Secretario Ejecutivo las que le asigne el Directorio Ejecutivo en los
respectivos reglamentos. Las ausencias temporales o absolutas
del Secretario Ejecutivo serán reguladas en los reglamentos que a
tal efecto dicte el Consejo Monetario Regional del SUCRE.

La composición y funciones de los comités ad hoc serán definidas
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por el Directorio Ejecutivo en los reglamentos respectivos. Dichos
Comités podrán estar integrados por representantes de los órganos
y entes de cada Estado Parte, con competencia en materia de
planificación, economía, finanzas, comercio y otras vinculadas
con el objeto del Sistema Unitario de Compensación Regional de
Pagos (SUCRE), así como por representantes de los bancos
centrales de los respectivos países, y otras entidades, de acuerdo
con la naturaleza de los asuntos a ser tratados en cada comité.

ARTÍCULO 8

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO
DEL CONSEJO MONETARIO REGIONAL DEL SUCRE

El Consejo Monetario Regional del SUCRE elaborará los
presupuestos anuales de gastos corrientes y de inversión que se
requieran para el funcionamiento del Sistema, los cuales tendrán,
entre otros, los siguientes rubros como fuente de financiamiento:

a) Comisiones y otros ingresos que genere el Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE);

b) Aportes proporcionales de los Estados Partes, los cuales serán
determinados por el Consejo Monetario Regional del SUCRE y
entregados de acuerdo a los términos establecidos por éste;

c) Donaciones y otras contribuciones provenientes de terceros
Estados u organismos internacionales.

El Consejo Monetario Regional del SUCRE aprobará sus estados
financieros, así como los informes de gestión correspondientes a
la Cámara Central de Compensación de Pagos y al Fondo de
Reservas y Convergencia Comercial.

ARTÍCULO 9

CÁMARA CENTRAL DE COMPENSACIÓN DE PAGOS

Los Estados Partes acuerdan que el Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE) contará con una Cámara
Central de Compensación de Pagos, regida por el Consejo Monetario
Regional del SUCRE y a la que le corresponderá realizar todas las
actividades relacionadas con la compensación y liquidación de las
operaciones autorizadas por dicho Consejo.

La gestión y administración de la Cámara Central de Compensación
de Pagos estará a cargo del Banco Agente designado a tal efecto por
el Consejo Monetario Regional del SUCRE.

La modalidad operativa y los aspectos financieros y contables
aplicables a la Cámara Central de Compensación de Pagos serán
aprobados por el Consejo Monetario Regional del SUCRE, en
vista de la propuesta que le fuere presentada por los bancos
centrales de los Estados Partes en coordinación con el Banco
Agente.

A efectos de cursar las operaciones que se pacten a través del
Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE),
los bancos centrales suscribirán los acuerdos bilaterales y/o
multilaterales con el Banco Agente que determinen la modalidad
operativa entre ellos, así como los aspectos relacionados con la
resolución de controversias.

Las cuentas, transacciones y operaciones que se cursen en la

Cámara Central de Compensación de Pagos deberán estar
denominadas o expresadas en “sucres”.

ARTÍCULO 10
FONDO DE RESERVAS Y CONVERGENCIA COMERCIAL

Los Estados Partes acuerdan que el Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE) contará con un Fondo
de Reservas y Convergencia Comercial, el cual tendrá por objeto
coadyuvar al funcionamiento de la Cámara Central de Compensación
de Pagos, a través del financiamiento de los déficit temporales que
se generen en la misma, o aplicación de cualquier otro mecanismo
que el Consejo Monetario Regional del SUCRE estime conveniente,
así como reducir las asimetrías comerciales entre los Estados
Partes, mediante la aplicación de modalidades de financiamiento
que estimulen la producción y exportación de los mismos.

El Fondo de Reservas y Convergencia Comercial se constituirá
mediante aportes en divisas y en moneda local de los Estados
Partes, en las proporciones, instrumentos financieros y términos
que se acuerden entre ellos. Los recursos del Fondo de Reservas
y Convergencia Comercial, serán administrados bajo la modalidad
del fideicomiso o cualquier otra que determine el Consejo Monetario
Regional del SUCRE.

El ente fiduciario del Fondo de Reservas y Convergencia Comercial,
procurará la obtención de recursos para ampliar y fortalecer la
capacidad financiera de éste, conforme a los términos previstos en
el contrato de fideicomiso que a tales efectos se suscriba con base
en los lineamientos que fije el Consejo Monetario Regional del
SUCRE, en su calidad de fideicomitente.

CAPÍTULO III

DE LA UNIDAD DE CUENTA COMÚN “sucre”

ARTÍCULO 11

CREACIÓN DE LA UNIDAD
DE CUENTA COMÚN “sucre”

Los Estados Partes convienen en crear el “sucre” como unidad de
cuenta común del Sistema Unitario de Compensación Regional de
Pagos (SUCRE), la cual será emitida de manera exclusiva y
excluyente por el Consejo Monetario Regional del SUCRE, y
empleada para el registro, valoración, compensación y liquidación
de las operaciones canalizadas a través de la Cámara Central de
Compensación de Pagos del referido Sistema, y otras operaciones
financieras relacionadas.

Esta unidad de cuenta será expresión del fortalecimiento de la
cohesión económica y social y del establecimiento de un proceso
de integración con miras a la consolidación de una zona de
complementación económica regional.

El Consejo Monetario Regional del SUCRE dará al “sucre” los
impulsos necesarios para su desarrollo e instrumentación y tendrá
las más amplias facultades para establecer sus criterios de
composición y variables de ponderación. Asimismo, dirigirá,
administrará, regulará, supervisará, fijará y publicará los tipos de
cambio de las monedas nacionales de los Estados Partes con
respecto al “sucre”, procurando que éste se mantenga estable en
el tiempo.
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De igual manera determinará los mecanismos de ajuste del “sucre”, su
convertibilidad con respecto a las divisas u otras monedas, su articulación
con otras zonas monetarias, así como cualquier otro aspecto relacionado
con dicha unidad de cuenta.

La asignación de “sucres” realizada por el Consejo Monetario Regional
del SUCRE a cada Estado Parte deberá ser respaldada con obligaciones
o instrumentos financieros denominados en su respectiva moneda
local.

CAPÍTULO IV

DE LAS INMUNIDADES, PRIVILEGIOS
Y EXENCIONES DEL CONSEJO MONETARIO REGIONAL

DEL SUCRE Y SUS ÓRGANOS

ARTÍCULO 12

ALCANCE

Para el cumplimiento de sus objetivos y para el desarrollo de sus
funciones y la realización de sus operaciones, el Consejo Monetario
Regional del SUCRE y sus órganos gozarán en el territorio de los
Estados Partes donde se encuentren su sede y oficinas, de las
inmunidades, exenciones y privilegios establecidos en el presente
Tratado Constitutivo.

Los Estados Partes adoptarán, de acuerdo con sus respectivos
ordenamientos jurídicos internos, las disposiciones que fueren
necesarias a fin de hacer efectivas las inmunidades, exenciones y
privilegios enunciados en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 13

INMUNIDAD DE LOS BIENES Y ACTIVOS

Los bienes y demás activos del Consejo Monetario Regional del SUCRE
y sus órganos, dondequiera que se hallaren y quienquiera los tuviere,
gozarán de inmunidad con respecto a cualquier medida de expropiación,
pesquisa,requisición, confiscación,comiso, secuestro,embargo, retención
o cualquier otra forma de aprehensión o enajenación forzosa por acción
administrativa, judicial o legislativa, salvo que en algún caso en particular
elConsejo MonetarioRegionaldelSUCREhayarenunciado expresamente
a esta inmunidad.

ARTÍCULO 14
INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS,

DOCUMENTOS Y LOCALES

Los archivos, documentos y locales del Consejo Monetario Regional del
SUCRE y sus órganos serán inviolables dondequiera que se encuentren.

ARTÍCULO 15

PRIVILEGIO PARALAS COMUNICACIONES

El Consejo Monetario Regional del SUCRE y sus órganos tendrán
derecho a despachar y recibir su correspondencia ya sea por correos
de cualquier naturaleza o valijas selladas, que gozarán de la misma
inviolabilidad, inmunidades y privilegios que se conceden en el
derecho internacional a los correos y valijas diplomáticas.

Cada uno de los Estados Partes concederá a las comunicaciones
oficiales del Consejo Monetario Regional del SUCRE y sus órganos

el mismo tratamiento que, en aplicación de las normas del derecho
internacional público, otorga a las comunicaciones oficiales de las
misiones diplomáticas, y otros organismos multilaterales de similar
naturaleza.

ARTÍCULO 16

EXENCIONES TRIBUTARIAS

Estarán exentos de toda clase de gravámenes tributarios y derechos
aduaneros, los ingresos, bienes y otros activos del Consejo Monetario
Regional del SUCRE y sus órganos, lo mismo que las operaciones y
transacciones que éste efectúe en cumplimiento de su objeto, de
conformidad con el ordenamiento jurídico interno de los Estados Partes.

Lossueldos yhonorarios que el Consejo Monetario Regional del SUCRE
pagueasusdirectores, funcionariosyempleadosqueno fueren ciudadanos
o nacionales ni residentes permanentes del país donde el Consejo
Monetario Regional delSUCRE tenga su sedeu oficinas, estarán exentos
de todo impuesto o contribución.

ARTÍCULO 17

INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS PERSONALES

Los directores, sus suplentes, funcionarios y empleados del Consejo
Monetario Regional del SUCRE que no fueren nacionales del país donde
se encuentren su sede u oficinas, gozarán de:

a) Inmunidad respecto de procesos judiciales y administrativos relativos
a los actos realizados porellos en su carácterde tales, salvo queel Consejo
Monetario Regional del SUCRE renuncie a dicha inmunidad
justificadamente.

b) Las mismas inmunidades respecto de restricciones de inmigración,
requisitos de registro de extranjeros y obligaciones de servicio militar, y
las mismas facilidades respecto a disposiciones cambiarias que el país
conceda a los directores, funcionarios, empleados y agentes de rango
comparable de otros organismos multilaterales de naturaleza similar u
otros Estados no miembros del Consejo Monetario Regional del SUCRE.

c) Los mismos privilegios respecto a facilidades de viaje que los Estados
Partes otorguen a los directores, funcionarios, empleados y agentes de
rango comparable deotros organismosmultilaterales denaturalezasimilar
o de otros Estados no miembros del Consejo Monetario Regional del
SUCRE.

CAPÍTULO V

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 18

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

El Consejo Monetario Regional del SUCRE gozará de inmunidad en
cuanto a toda clase de procedimientos judiciales, salvo en los casos
surgidosde lasrelaciones laboralesde los trabajadoresdedicho organismo,
o cuando expresamente renuncie a la inmunidad de jurisdicción.

En los casos contenidos en la excepción del párrafo anterior, solamente
se podrán entablar acciones judiciales contra el Consejo Monetario
Regional del SUCRE ante un tribunal de jurisdicción competente en
el territorio del Estado Parte en el cual exista la relación laboral.
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Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, los
Estados Partes no podrán entablar ninguna acción judicial contra
el Consejo Monetario Regional del SUCRE y sólo podrán hacer
valer sus derechos mediante los procedimientos especiales para
solucionar controversias que se establecen en este Tratado
Constitutivo.

ARTÍCULO 19

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre los Estados Partes derivadas de
la aplicación o interpretación de este Tratado Constitutivo, serán
sometidas a negociaciones directas entre ellos. En caso de no ser
resueltas por esta vía, serán sometidas a la decisión del Consejo
Monetario Regional del SUCRE.

Aquellas controversias que surgieren entre un Estado Parte y el
Consejo Monetario Regional del SUCRE serán sometidas a
negociaciones directas, para lo cual las partes podrán servirse del
apoyo de expertos. Los plazos necesarios para la solución de
controversias serán establecidos en los reglamentos que a tal
efecto dicte el Consejo Monetario Regional del SUCRE.

De continuar la disputa se someterá a un arbitraje ad hoc compuesto
por tres (3) árbitros. Cada parte en la disputa designará un árbitro,
y los dos árbitros así designados, nombrarán al tercero, quien será
el Presidente del Tribunal.

Si una de las Partes en la controversia no nombra al árbitro dentro
de los treinta (30) días del recibo de un requerimiento de la otra
Parte para que lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse
de acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los treinta (30) días
contados desde su nombramiento, la designación del árbitro o
árbitros faltantes será hecha por la autoridad u organismo designado
por el Consejo Monetario Regional del SUCRE, con anterioridad
al surgimiento de la controversia.

Para el arbitraje se aplicarán, previo acuerdo entre las Partes en la
disputa, o bien las reglas, procedimientos y plazos previstos en
el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), aprobado
por al Asamblea General de las Naciones Unidas, el 15 de diciembre
de 1976, o las reglas, procedimientos y plazos de arbitraje que se
creen en el marco de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América -Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-
TCP). El idioma y sede del arbitraje serán establecidos por los
árbitros.

El tribunal arbitral decidirá cualquier asunto relacionado con el
procedimiento. Los costos del procedimiento arbitral invocado
serán sufragados por las Partes en la disputa en proporciones
iguales. Asimismo, dictará el laudo por mayoría de votos, sobre la
base de este Tratado Constitutivo, los instrumentos jurídicos
internacionales que el Consejo Monetario Regional del SUCRE
suscriba, la normativa jurídica dictada por el Consejo Monetario
Regional del SUCRE, las normas y principios del derecho
internacional público u otras disposiciones jurídicas mutuamente
convenidas por las Partes en la disputa para la resolución del fondo
de la controversia.

En caso de que surgiere una controversia entre el Consejo Monetario
Regional del SUCRE y algún país que haya dejado de ser miembro
del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos

(SUCRE), la misma se resolverá a través del procedimiento arbitral
establecido en el presente artículo.

ARTÍCULO 20

ENMIENDA

Este Tratado podrá ser enmendado o modificado a iniciativa del
Directorio Ejecutivo del Consejo Monetario Regional del SUCRE,
o por solicitud de alguno de los Estados Partes.

Las modificaciones o enmiendas adoptadas entrarán en vigor
cuando los Estados Partes hayan manifestado su consentimiento
en obligarse, mediante el depósito del instrumento de aceptación
respectivo ante el Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 21

ENTRADA EN VIGOR, DURACIÓN Y RESERVAS

Este Tratado Constitutivo entrará en vigor a los cinco (5) días
continuos contados a partir del día siguiente al depósito del
segundo instrumento de ratificación en el Ministerio del Poder
Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de
Venezuela y tendrá una duración de veinte (20) años, prorrogable
automáticamente por períodos iguales.

Para los demás signatarios, entrará en vigor a los cinco (5) días
continuos contados a partir del día siguiente al depósito del
respectivo instrumento de ratificación, y en el orden en que fueron
depositadas las ratificaciones.

Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la
República Bolivariana de Venezuela, el cual comunicará la fecha de
depósito a los Gobiernos de los Estados que hayan firmado este
Tratado Constitutivo y a los que, en su caso, se hayan adherido
a él. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores
de la República Bolivariana de Venezuela notificará a cada uno de
los Estados signatarios la fecha de entrada en vigor de este Tratado
Constitutivo.

Después de su entrada en vigor, el presente Tratado Constitutivo
permanecerá abierto a la adhesión de aquellos países que así lo
soliciten y sea aprobada por 5el los Jefes de Estado y de Gobierno
de los Estados Partes del Sistema Unitario de Compensación
Regional de Pagos (SUCRE), y entrará en vigencia para el país
adherente a los treinta (30) días continuos contados a partir del día
siguiente a la fecha del depósito del respectivo instrumento de
adhesión.

Este Tratado Constitutivo no podrá ser firmado con reservas, ni
éstas podrán ser recibidas en ocasión de su ratificación o adhesión.

ARTÍCULO 22

DENUNCIA

Los Estados Partes podrán denunciar el presente Tratado
Constitutivo mediante notificación escrita presentada de manera
simultánea ante el Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela y el Consejo
Monetario Regional del SUCRE, con el cual celebrará un acuerdo
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que establezca la forma de su retirada y liquidación definitiva de
todas las obligaciones pendientes a la fecha de la notificación de
la denuncia.

La denuncia surtirá efectos luego de transcurridos doce (12) meses
contados a partir de la fecha en que se haya efectuado la notificación.
Durante dicho plazo el Estado denunciante no podrá cursar nuevas
operaciones ni participar en las decisiones del Consejo Monetario
Regional del SUCRE. El Estado denunciante podrá desistir en
cualquier momento, antes del vencimiento del plazo indicado, de
su intención de retirarse mediante notificación escrita dirigida de
manera simultánea al Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela y al Consejo
Monetario Regional del SUCRE.

Todo Estado que se haya retirado del presente Tratado Constitutivo
podrá solicitar nuevamente su adhesión al mismo.

CAPÍTULO VI

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 23

INSTALACIÓN DEL DIRECTORIO
EJECUTIVO DEL CONSEJO

MONETARIO REGIONAL DEL SUCRE

La reunión de instalación del Directorio Ejecutivo del Consejo
Monetario Regional del SUCRE, se efectuará en un plazo no mayor
a diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de entrada en
vigor del presente Tratado Constitutivo.

En dicha reunión, los directores designados por cada Estado Parte
y sus respectivos suplentes tomarán posesión de sus cargos,
designando como primer Presidente del Directorio Ejecutivo del
Consejo Monetario Regional del SUCRE al Director del Estado
Parte donde se encuentre ubicada la sede de dicho organismo.

Asimismo, el Directorio Ejecutivo, a propuesta de su Presidente,
designará al Secretario Ejecutivo del Consejo Monetario Regional
del SUCRE.

ARTÍCULO 24

REGLAMENTOS

El Consejo Monetario Regional del SUCRE dictará, en un plazo
no mayor a los treinta (30) días continuos contados a partir de la
fecha de instalación del Directorio Ejecutivo del Consejo Monetario
Regional del SUCRE, los reglamentos básicos indispensables para
el adecuado funcionamiento del Sistema Unitario de Compensación
Regional de Pagos (SUCRE), incluyendo lo relativo a la gestión de
déficit y superávit comerciales y financieros; así como a la
asignación y convertibilidad del “sucre”. Asimismo, el Consejo
Monetario Regional del SUCRE designará a la autoridad u
organismo a la que hace referencia el artículo 19 del presente
Tratado Constitutivo, en un plazo no mayor de sesenta (60) días
a partir de su entrada en vigor.

ARTÍCULO 25

ACUERDOS OPERATIVOS

Los acuerdos bilaterales y/o multilaterales a los que hace referencia
el Artículo 9 del presente Tratado Constitutivo, serán suscritos
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha
de instalación del Directorio Ejecutivo del Consejo Monetario
Regional del SUCRE.

ARTICULO 26

PRESUPUESTO INICIAL

El Consejo Monetario Regional del SUCRE, a través de su
Directorio Ejecutivo, aprobará dentro de un plazo no mayor a diez
(10) días hábiles contados a partir de su instalación, el presupuesto
de gastos corrientes y de inversión, requeridos para el inicio del
funcionamiento y entrada en operaciones del Sistema Unitario de
Compensación Regional de Pagos (SUCRE). Así mismo,
determinará los aportes proporcionales de los Estados Partes.

En el caso de los Estados que se adhieran con posterioridad a la
entrada en vigor del presente Tratado Constitutivo, su contribución
será determinada por el Consejo Monetario Regional del SUCRE.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados por sus
respectivos Gobiernos, han suscrito el presente Tratado
Constitutivo en la ciudad de Cochabamba, Estado Plurinacional de
Bolivia, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil
nueve (2009), en un ejemplar original redactado en idioma castellano.

Por el Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma. (f)
ilegible. Presidente de la República.

Por la República de Cuba, José Ramón Machado Ventura. (f)
ilegible. Primer Vicepresidente del Consejo de Estado.

Por la República del Ecuador, Rafael Correa Delgado. (f) ilegible.
Presidente de la República.

Por la República de Honduras. (f) ilegible.

Por la República de Nicaragua, Daniel Ortega Saavedra. (f)
ilegible. Presidente de la República.

Por la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías.
(f) ilegible. Presidente de la República.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 19585 - M. 121512 - Valor C$ 95.00

CONSTANCIA DE INCRIPCION

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil cuatrocientos noventa y uno (5491), del Flio Número
tres mil seis al Folio Número tres mil treinta y ocho (3006-3038),
Tomo: II, Libro: TRECEAVO (130), que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió la entidad extranjera originaria de ECUADOR
denominada: "FUNDACION FREE THE CHILDREN". Conforme
autorización de Resolucion del treinta de octubre del año dos mil
doce. Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de noviembre del
año dos mil doce. Este documentos es exclusivo para su publicación
el La Gaceta, Diario Oficial. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz,
Director.
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MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 18131 – M. 1978367 – Valor C$ 2, 320.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Fédération
Internationale de Football Association (FIFA) de Suiza, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 030505

Para proteger:
Clase: 9
Gafas, gafas de sol, gafas de buceo y natación; estuches y correas
para gafas de sol y gafas; binoculares; imanes e imanes decorativos;
brújulas direccionales; aparatos para el registro, transmisión,
edición, mezcla y reproducción de sonidos y/o imágenes; radios;
televisores; pantallas planas; pantallas de cristal líquido; pantallas
de alta definición y de plasma; sistemas de home cinema; grabadoras
de video; reproductores de CD; reproductores de CD portátiles;
reproductores de DVD; reproductores de MP3; aparatos lectores
de música digital; reproductores de casetes, reproductores de
casetes portátiles; reproductores de mini-discos; radios portátiles;
altavoces, auriculares; audífonos; micrófonos; controles remotos,
controles remoto activados por voz; aparatos de navegación;
asistentes digitales personales (PDA); computadoras; aparatos
para el procesamiento de datos; teclados de computadora; monitores
de computadora; módems; bolsos para transportar computadoras;
ratones (mouse) para computadoras; almohadillas de ratones para
computadoras; traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de
dictar; computadoras portátiles (laptos) y agendas electrónicas;
escáner; impresoras; máquinas fotocopiadoras; máquinas de
transmisión de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; video-
teléfonos; teléfonos celulares; fundas para teléfonos celulares;
dispositivos de manos libres para usar con teléfonos celulares,
audífonos y auriculares para teléfonos celulares, teclados para
teléfonos celulares, cordones para teléfonos celulares, bolsos
especiales para llevar teléfonos celulares, teléfonos celulares con
cámara fotográfica integrada y videocámara integrada; máquinas
calculadoras; máquinas de lectura para tarjetas de crédito y
videocámara integrada; maquinas calculadoras; maquinas de lectura
para tarjetas de crédito; máquinas de cambio de dinero en efectivo;
cajeros automáticos; videocámaras, cámaras de video; equipos
fotográficos, cámaras (filmadoras), proyectores, películas
impresionadas, diapositivas, flashes, fundas y cordones de cámaras
y accesorios de cámaras, baterías; máquinas y programas de
karaoke; casetes de videojuegos; discos de videojuegos; plataforma
de control de juegos y palancas de mando activadas por voz o
manualmente; programas informáticos pre-grabados que incluyan
programas para juegos; programas informáticos y bases de datos;
programas salvap an ta l la s para co mp utado ras ; so po r t es
magnéticos, numéricos o analógicos para grabar sonido o imágenes;

discos de vídeo, cintas de vídeo; cintas magnéticas, discos
magnéticos, DVDs, disquete, discos ópticos, discos compactos,
mini-discos, CD ROMS, todo lo antes mencionado en blanco
(vírgenes) o pregrabados con música, sonidos o imágenes (que
pueden ser animadas); hologramas; tarjetas de microchip o
magnéticas (codificadas), adaptadores de memoria (para uso en
computadoras); tarjetas de memoria; tarjetas de memoria extraíble;
tarjetas de microchips; tarjetas de crédito magnéticos o con
microchips, tarjetas telefónicas magnéticas o con microchip,
tarjetas magnéticas o con microchip para cajeros automáticos y
máquinas de cambio de dinero; tarjetas de prepago magnéticas con
microch ip para teléfonos celulares ; tar je tas de viaje o
entretenimiento magnéticas o con microchip, tarjetas de garantías
de cheques y tarjetas de débito magnéticas o con microchip;
tarjetas de crédito hechas de plástico; alarmas de seguridad;
mangas de viento; células y paneles solares para generar
electricidad; aparatos telemétricos, equipos de medición e
indicación de velocidad; sensores de presión para neumáticos,
indicador de presión para neumáticos; publicaciones en formato
electrónico suministrado por CD ROMS, por bases de datos o por
Internet; mapas electrónicos descargables; receptores de audio;
amplificadores de audio; tubos para televisores; tubos de rayos
catódicos; dispositivos digitales encargados de la recepción y
opcionalmente decodificación de señal de televisión analógica o
digital para ser visualizada en un dispositivo de televisión a saber,
programas informáticos y hardware que pueden convertir,
suministrar y transmitir información en audio y video; lectores de
disco; semi-conductores empaquetados; circuitos integrados que
contengan la programación usada para audio , video o
procesamiento de datos de computadoras; baterías recargables;
procesadores y convertidores de información de audio y video;
cables para transmisión de datos; máquinas de pago para comercio
electrónico; cascos de protección para deportes; brazaletes de
identificación magnética codificada; boletos electrónicos,
codificados; boletos en forma de tarjetas magnéticas; lentes de
contacto, receptáculo para la limpieza y almacenamiento de lentes
de contacto.

Clase: 16
Sujeta billetes; clips metálicos sujeta dinero; mantelerías de papel;
servilletas de papel; bolsas de papel; tarjetas de invitación;
tarjetas de saludo; papel para envolver regalos; posavasos de
papel, salvamanteles y juegos de mesa de papel; bolsas para la
basura de papel o materias plásticas; envoltorios para almacenar
la comida; filtros de papel para café; etiquetas (que no sean de
tela); toallas de papel; toallitas de papel húmedas; papel higiénico;
toallitas hechas de papel para remover maquillaje; pañuelos de
papel en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; papelería y material
escolar (excepto equipos); máquinas de escribir; papel para
máquinas de escribir; papel para fotocopias (artículos de papelería);
sobres; blocs temáticos de papel; blocs de notas; cuadernos; papel
de notas; papel para escribir; tacos de notas; archivadores; cajas
para archivos; fundas porta documentos; cubiertas de libros;
marcadores para libros; litografías, cuadros (pinturas) enmarcados
o sin enmarcar, almohadillas para pintar, libros para colorear;
libros de dibujo y de actividades; papel luminoso; notas de papel
adhesivas; papel crepé; papel de seda; corchetes; banderas de
papel; banderines de papel; instrumentos de escritura; plumas;
lápices; bolígrafos, sets de plumas; sets de lápices; plumas de
puntas porosas; plumas de colores, bolígrafos esferográficos;
marcadores de punta ancha; tinta, tampones, sellos de goma; cajas
de pintura; lápices para colorear y pintar; tiza; decoraciones para
lápices (artículos de escritorio); clichés de imprenta; revistas;
periódicos; libros y diarios, en particular relacionados con
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deportivos o eventos deportivos; material de enseñanza impreso;
plantillas (para anotar resultados); programas de eventos; álbumes
de eventos; álbumes fotográficos; libros de autógrafos; libretas de
direcciones; diarios de vida; agendas personales; mapas de carretera;
boletos de ingreso; boletos, billetes (tickets) de entrada; tarjetas
de raspa y gana; cheques; horarios impresos; panfletos y catálogos;
tiras cómicas; tarjetas coleccionables de jugadores; pegatinas para
automóviles; pegatinas; álbumes de pegatinas; calendarios;
pósteres; fotografías; postales; sellos (de correo); hojas de sellos
postales conmemorativos; letreros publicitarios y pancartas y
materiales de publicidad hechos de papel o cartón; calcomanías;
calcomanías transferibles por calor que no sean de materiales
textiles; materiales de oficina (excepto muebles); líquidos
correctores; gomas de borrar; sacapuntas; soportes para artículos
de escritura; clips para papeles; tachuelas; reglas; cinta adhesiva
para papelería, dispensadores de cinta adhesiva; corcheteras;
plantillas; portapapeles; soportes para bloc de papel; sujetalibros;
sellos; tarjetas telefónicas, para cajeros automáticos, de viaje y
entretenimiento, garantía de cheques y de débito hechas de papel
o cartón; tarjetas de crédito (sin codificar) hechas de papel o
cartón; etiquetas identificadores para maletas; porta pasaportes.

Clase: 18
Cuero e imitaciones de cuero; cordones de cuero; pulseras de
cuero; paraguas; sombrillas; bolsos deportivos (que no tengan la
forma de los productos que han de contener y para los cuales están
diseñados); bolsos para el tiempo libre; bolsos de viaje; mochilas;
bolsón; bolsos escolares; riñonera; bolsos de mano; bolsos de
cuero; bolsos con forma de balón hechos de cuero; bolsos de playa;
porta trajes; maletas; cordones para maletas; estuches de viaje;
maletines, neceseres (vacíos); bolsos de tocador; estuches para
llaves, porta-documentos (carteras); billeteras, monederos;
chequeras; ropa para animales, collares para animales; correas
para animales.

Clase: 25
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrería; camisas; camisas
de punto; jerseys, pulóveres; camisetas sin mangas; camisas de
manga corta, vestidos; faldas; ropa interior; trajes de baño;
pantalones cortos; pantalones; suéteres; gorros; gorras; sombreros;
bufandas; pañuelos para usar en la cabeza; chales; viseras; trajes
de calentamiento; sudaderas; chaquetas; chaquetas deportivas;
chaquetas de estadio; blazers; ropa impermeable; abrigos;
uniformes; corbatas; muñequeras; cintas para la cabeza; guantes;
delantales; baberos (que no sean de papel); pijamas; ropa informal
para niños pequeños e infantes; calcetines y calcetería; ligueros;
cinturones; tirantes; bikinis; sandalias, sandalias de dedo.

Clase: 28
Juegos y juguetes; balones para deporte; juegos de mesa; mesas
para fútbol de mesa; muñecos y animales de peluche rellenos;
vehículos de juguete; puzles; rompecabezas; globos; juguetes
inflables; naipes; confeti; artículos de gimnasia y de deporte,
aparatos de gimnasia; artículos deportivos para jugar fútbol, a
saber, balones de fútbol, guantes, rodilleras, coderas, hombreras,
espinilleras; arcos (poterías) de fútbol; paredes para arcos
(porterías) de fútbol; bolsos deportivos y contenedores adaptados
para transportar artículos deportivos; sombreros de fiesta
(juguetes); juegos electrónicos portátiles adaptados para ser usados
solamente con receptores de televisión; videojuegos; máquinas de
videojuegos; consolas de videojuego; juegos portátiles con pantalla
de cristal líquido; juegos electrónicos portátiles que no han sido
concebidos para ser utilizados solamente con receptores de
televisión; manos de espuma (juguetes); robots de juguete para

entretenimiento; videojuegos para uso en salas de juegos; réplicas
de modelos de aviones; juguetes para mascotas.

Clase: 32
Bebidas no alcohólicas, esencias, siropes y polvos para preparar
bebidas no alcohólicas; aguas minerales y gaseosas; otros bebidas
no alcohólicas; bebidas energéticas, bebidas isotónicas, bebidas
hipertónicas, bebidas hipotónicas; bebidas y zumos de frutas y
vegetales; bebidas de frutas granizadas, bebidas saborizadas
granizadas, no gaseosas y no alcohólicas; bebidas enriquecidas con
vitaminas (no para propósitos medicinales), cervezas; ales;
cervezas sin alcohol.

Clase: 35
Oficinas de empleo; servicios de contratación de personal; servicios
de difusión de anuncios publicitarios; servicios de agencias de
publicación de material publicitario; servicios de agencias de
publicidad; servicios de publicidad en línea en una red informática;
difusión de material publicitario; servicios de alquiler de espacios
publicitarios, servicios de alquiler de tiempo publicitario en los
créditos de las películas (cine); servicios de publicidad radiofónica
y televisada; publicidad en forma de animación; servicios de
agencias de promociones; servicios de agencias de promoción de
deportes y relaciones públicas; servicios de estudios de mercado;
servicios de investigaciones para marketing; servicios de encuestas
de opinión pública; organización de exposiciones con fines
comerciales o publicitarios; organización de publicidad para
exhibiciones comerciales; servicios de administración de bases de
datos; compilación de estadística; servicios en el área de recopilación
de datos y de estadísticas y otras informaciones sobre rendimientos
deportivos; servicios de asesores para la organización y la dirección;
servicios de consultas para la dirección de negocios; organización
de competiciones promocionales; suministro de información
comercial; publicidad de eventos deportivos en el área del fútbol;
servicios de venta al detalle de productos de metales comunes,
máquinas y máquinas herramientas, herramientas manuales e
implementos, aparatos/equipos ópticos y audio visuales y
eléctricos/electrónicos y magnéticos, aparatos/equipos médicos,
aparatos/equipos de iluminación y calefacción y cocción y
refrigeración y secado y ventilación, vehículos y sus accesorios,
artículos de metales preciosos, joyería e instrumentos de horología/
cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos musicales,
productos de papel y cartón, papelería y material impreso,
boletos para eventos deportivos, productos de cuero y de imitación
de cuero, equipaje y bolsos y fundas, paraguas, utensilios de casa,
mobiliario, artículos promocionales y de muestras, productos
textiles, vestuario y sombrerería y calzado, bordados y cintas y
trenzas y artículos derivados, revestimientos para suelo /piso,
juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos y productos
alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas alcohólicas,
solventes, parafina, cera, betún y petróleo, gasolina, aceites y
lubricantes, líquido de transmisión, líquido de frenos, agentes
anticongelante, refrigerantes, líquido hidráulico, grasas; servicios
de tiendas de convivencia en esta clase que incluyan venta al detalle
de productos al imenticios y bebidas, venta al detal le y
aprovisionamiento de bebest ibles a t ravés de máquinas
expendedoras; servicios de venta al detalle de estaciones de recarga
(de combustible) y tiendas ubicadas en las estaciones de recarga
(de combustible); el reagrupamiento, para el beneficio de terceros,
de productos de metales comunes, máquinas herramientas,
herramientas manuales e implementos, aparatos/equipos ópticos
y audio visuales y eléctricos/electrónicos y magnéticos, aparatos,
equipos médicos, aparatos/equipos de iluminación y calefacción
y cocción y refrigeración y secado y ventilación, vehículos y sus
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accesorios, artículos de metales preciosos, joyería e instrumentos
de horología/cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos
musicales, productos de papel y cartón, papelería y material
impreso, boletos para eventos deportivos, productos de cuero y
de imitación de cuero, equipaje y bolsos y partes cosas, paraguas,
utensilios de casa, mobiliario, artículos promocionales y de
muestras, productos textiles, vestuario y sombrería y calzado,
bordados y cintas y trenzas y artículos derivados; revestimientos
para suelo /piso, juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos
y productos alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas
alcohólicas, solventes, parafina, cera, betún y petróleo, gasolina,
aceites y lubricantes, líquido de transmisión, líquido de frenos,
agentes anticongelante, refrigerantes, liquido hidráulico, grasas
(excluyendo el transporte de los mismos) permitiendo a los
consumidores ver y comprar convenientemente esos productos a
través de una tienda de venta al detalle o a través de una red
internacional informática (Internet) o a través de dispositivos de
comunicación electrónica inalámbrica, servicios de promoción y
publicidad, publicidad a través de patrocinio, servicios de
información en relación a publicidad y promoción, servicios de
informaciones de negocios, todo suministrado en línea desde una
base de datos informática o una red internacional informática
(Internet) o disposit ivos de comunicaciones electrónicas
inalámbricas; compilación de anuncios para ser usados como
páginas web en Internet o en dispositivos de comunicaciones
electrónicos inalámbricos; suministro de espacio en sitios web de
Internet para la publicidad de productos y servicios; subastas
suministradas por Internet o por dispositivos de comunicación
electrónica inalámbrica; compilación de directorios para publicar
en Internet o en dispositivos de comunicación electrónica
inalámbrica; servicios de administración de negocios para el
procesamiento de ventas hechas por Internet o por dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; promoción de ventas, a
saber, suministro de programas de beneficios para clientes, servicios
de promoción de ventas de boletos; servicios de fidelización de
clientes y servicios de club de clientes, para propósitos comerciales,
de publicidad y/o promocionales; distribución de tarjetas de
fidelización y codificadas las cuales pueden llevar datos personales
de identidad del usuario para controlar el acceso a estadios
deportivos; compilación de datos en un computadora central, en
particular de imágenes fijas y animadas; promoción de eventos
deportivos en el campo del fútbol; promoción de productos y
servicios de terceros, por medio de acuerdos contractuales, en
particular de patrocinadores (sponsoring) y contratos de licencia,
proveyéndoles con una conciencia de marca incrementada e imagen
mejorada der ivada de eventos depor t ivos y cul tu rales ,
específicamente eventos internacionales; investigación de
patrocinio para negocios en relación a competiciones deportivas.

Clase: 38
Servicios de telecomunicaciones; comunicaciones por teléfonos
celulares ; comunicación por terminales electrón icas de
computadora, bases de datos y redes de telecomunicaciones
relacionadas con Internet y dispositivos de comunicación
e lec t ró n i ca in a l ámb r ica ; co mu n icac io n es t e l e fón icas ;
comunicaciones radiofónicas; comunicaciones por facsímile;
buscapersonas (paging) por rad io ; comunicaciones por
teleconferencia; transmisión de televisión; transmisión de
televisión por cable; transmisión de radio; servicios de agencia de
información y prensa; alquiler con compromiso de compra (leasing)
de aparatos de te léfono , facs ími le y o t ros equipos de
comunicaciones; emisión de un página comercial en Internet o en
un dispositivo de comunicación electrónico inalámbrico; servicios
de transmisión y programación de radio y televisión suministrados

a través de Internet o en dispositivos de comunicaciones electrónica
inalámbrica; mensajería electrónica; suministro de acceso y alquiler
con compromiso de compra (leasing) de tiempo de acceso a tablas
de boletines electrónicos y foros de conversación (chat) en tiempo
real a través de una red informática global; transmisión de mensajes
e imágenes a través de un computadora; suministro de acceso a
servicios de compra y pedido desde el hogar y la oficina a través
de un computadora, una red informática global y/o tecnologías de
comunicaciones interactivas; telecomunicación de información
(incluyendo páginas web), programas informáticos y cualquier
otro dato; servicios de correo electrónico; suministro de servicios
de acceso a Internet o comunicación electrónica inalámbrica;
suministro de conexiones de telecomunicaciones a Internet o bases
de datos; suministro de acceso a sitios web de música digital en
Internet o en dispositivos de comunicaciones electrónicos
inalámbricos; transmisión de programas de radio y televisión
relacionados a los deportes y eventos deportivos; suministro de
acceso a salas de conversación (chat) para la transmisión de
información a través de computadoras; suministro de conexiones
a instalaciones informáticas (servicios de telecomunicaciones);
suministro de acceso a un servidor central de bases de datos
(servicio IT); suministro de acceso a un computadora centralizado
y bases de datos computacionales (servicios IT); suministro de
acceso a Internet a través de una red informática global o a través
de dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica (servicio
IT); suministro de acceso a sitios web que contengan música digital
a través de una red informática global o dispositivos de
comunicación electrónica inalámbrica (servicio IT); suministro de
acceso a sitios web de mp3 en Internet a través de una red
informática global o dispositivos de comunicación electrónica
inalambrica (servicio IT); suministro de música digital por
telecomunicaciones; suministro de acceso a motores de búsqueda
para la recuperación de datos e información a través de una red
internacional informática; ofrecer espacio para chatear en línea y
paneles (foros) electrónicos para usuarios registrados para
transmitir mensajes, administrar fotos, incluyendo cargar, editar,
organizar y compartir las fotografías con otros usuarios; ofrecer
espacio para chatear en línea y paneles (foros) electrónicos para
usuarios registrados para redes sociales; dar acceso a páginas web
que contengan mapas, información sobre direcciones en carretera
y ubicación de negocios; transmisión de vídeo y audio desde
internet; difusión de música digital desde teléfonos móviles.

Clase: 41
Educación; formación; suministro de cursos de formación;
entretenimiento; organización de loterías y competiciones;
servicios de parques de atracciones; servicios de apuestas y juegos
relacionados con o conjuntamente con deportes; servicios de
entretenimiento suministrados en relación a eventos deportivos;
servicios de entretenimiento en forma de transmisiones de eventos
deportivos en lugares públicos; actividades deportivas y culturales;
organización de eventos y actividades deportivas y culturales;
organización de competencias deportivas; organización de eventos
deportivos en el área del fútbol; suministro de instalaciones
deportivas; servicios de alquiler de equipamiento de audio y video;
producción, presentación, publicación y/o alquiler de películas,
grabaciones de sonido y video; publicación y/o alquiler de productos
educativos y de entretenimiento interactivo, como películas y
libros; publicación de productos educativos y de entretenimiento
interactivos, como CD, DVD, mini-disc y CD-ROM; publicación
de estadísticas; publicación de estadísticas y otras informaciones
sobre rendimientos deportivos; cobertura en radio y televisión de
eventos deportivos; servicios de edición y producción de programas
y cintas de video para radio y televisión; producción de películas
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animadas; producción de programas de televisión animados;
servicios de anotación (reserva) de asientos para espectáculos y
eventos deportivos; servicios de reserva de boletos para eventos
deportivos y de entretenimiento; cronometraje de eventos
deportivos; grabación de eventos deportivos; organización de
concursos de belleza, entretenimiento interactivo; servicios de
juegos de apuestas en línea; suministro de juegos a través de
Internet o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica;
suministro de servicios de rifa; información relacionada al
entretenimiento o la educación, suministrada en línea desde una
base de datos computacional o Internet o mediante dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica, servicios de juegos
electrónicos suministrados por medio de Internet o dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica (entretenimiento);
publicación electrónica en línea; publicación de libros; publicación
electrónica de libros y periódicos en línea; servicios de
entretenimiento en forma de salas de conversación (chat) en
In ternet o en disposi t ivos de comunicación electrónica
inhalambrica; suministro de música digital desde Internet o mediante
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; suministro
de música digital en mp3 vía páginas web en Internet o mediante
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; servicios
de producción de fotografía, audio y cintas de video; suministro
de información en línea desde una base de datos computacional o
desde Internet, relacionado a los deportes o los eventos deportivos;
servicios de intérprete; suministro de plusmarcas deportiva en
relación con datos estadísticos, registro de plusmarcas deportivas;
suministro de instalaciones de entretenimiento, a saber, salas de
estar (lounges) VIP y sky boxes ambos sitios dentro y fuera de
instalaciones deportivas para propósitos de entretenimiento;
organización de competiciones de juegos de computadora;
competiciones de juegos computacionales organizados en línea;
servicios de traducción; servicios de clubes para mejorar la salud
y la condición física; servicios de entretenimiento como funciones
de cine; servicios de agencia de boletos para deportes.

Clase: 43
Servicios de restauración (comida), restaurantes de servicio rápido;
servicios de hospedaje, en particular aprovisionamiento de comidas
y bebidas; servicios de hospedaje, a saber, suministro de
alojamiento, comidas o bebidas, ambos sitios dentro y fuera de las
instalaciones deportivas; servicios de abastecimiento de comidas
y bebidas por encargo (catering); servicios hoteleros; servicios de
alojamiento y hospedaje; reservas de hotel y alojamiento temporal.

Presentada: doce de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003274. Managua, trece de septiembre, del año dos mil
doce. Harry Peralta López, Director/Registrador.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. 18821- M 121327 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 315-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de

la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que la Licenciada VICTORIA DEL CARMEN PEREZ RIVERA
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
170757-0045P presentó ante esta División de Asesoría Legal
solicitud de Renovación de autorización para el ejercicio de la
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 413-2007
emitido por el Ministerio de Educación, a los veintinueve días del
mes de octubre del año dos mil siete, mediante el cual se autorizó
a la solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por
un quinquenio que finalizó el veintiocho de octubre del año dos mil
doce. Garantía de Contador Público GDC-7677 extendida por el
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil doce y Constancia
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliada activa de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 636
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales,
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional
correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada VICTORIA DEL CARMEN
PEREZ RIVERA, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público durante un quinquenio que inicia seis de noviembre del año
dos mil doce y finalizará el cinco de noviembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de noviembre
del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director
de Asesoría Legal.

———————————
Reg. 18822 - M 121327 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No.323-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el Licenciado JOSE ALFREDO SOZA MARTINEZ,
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 441-
051163-0000K, a través de su Apoderado Especial, FRANCISCO
ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado con cédula de identidad
ciudadana número , 084-010162-0001J, acreditado con testimonio
de escritura pública número un mil seiscientos treinta y cinco
(1635) del trece de noviembre del dos mil doce, presentó ante esta
División de Asesoría Legal solicitud de renovación para el ejercicio
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 0141-2000,
emitido por el Ministerio de Educación, a los veinticinco días del
mes octubre del año dos mil, mediante el cual se autorizó al
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público GDC-
7691 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros INISER, a los catorce días del mes de noviembre del
dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, emitida a los once días del mes de septiembre del año
dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo
1151 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSE ALFREDO SOZA
MARTINEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el catorce de noviembre del año
dos mil doce y finalizará el trece de noviembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
noveimbre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

———————————
Reg. 18819 - M 121327 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No.324-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el Licenciado LINO GREGORIO VELASQUEZ LOPEZ,
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 401-
230957-0002A, a través de su Apoderado Especial, FRANCISCO
ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado con cédula de identidad
ciudadana número , 084-010162-0001J, acreditado con testimonio
de escritura pública número un mil cuatrocientos treinta y cuatro
(1434) del ocho de octubre del dos mil doce, presentó ante esta
División de Asesoría Legal solicitud de autorización para el
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para
tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad
Politécnica de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de octubre
del año dos mil cuatro, registrado al Folio: 376; Pártida: 1126;
Tomo: V; del libro de Registro de Títulos de esa Universidad,
ejemplar de La Gaceta No. 210 del treinta y uno de octubre del
dos mil ocho, en el que publicó certificación de título; Garantía de
Contador Público GDC-7690 emitida por el Instituto Nicaragüense
de Seguros y Reaseguros “INISER”, a los catorce días del mes de
noviembre del dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, emitida a los dos días del mes de octubre
del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo
2488 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA
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PRIMERO: Autorizar al Licenciado LINO GREGORIO
VELASQUEZ LOPEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público durante un quinquenio que inicia el catorce de noviembre
del año dos mil doce y finalizará el trece de noviembre del año dos
mil diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

———————————
Reg. 18813 - M 121327 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No.325-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que la Licenciada FRANCIS DEL SOCORRO AGUILAR
PALACIOS, identificada con cédula de identidad ciudadana número:
203-160655-0000F a través de su Apoderado Especia l ,
FRANCISCO ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado con cédula
de identidad ciudadana número , 084-010162-0001J, acreditado
con testimonio de escritura pública número un mil cuatrocientos
treinta y tres (1433) del ocho de octubre del dos mil doce, presentó
ante esta División de Asesoría Legal solicitud de autorización para
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para
tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada en
Contaduría Pública y Finanzas extendido por la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua a los nueve días del mes de abril
del año dos mil novecientos ochenta y cuatro, registrado al
Número: 60; Página: 60; Tomo: II; del libro de Registro de
Títulos de esa Universidad, ejemplar de La Gaceta No. 97 del
dieciocho de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro, en
el que publicó certificación de título; Garantía de Contador Público
GDC-7989 emitida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros “INISER”, a los catorce días del mes de noviembre del
dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, emitida a los dos días del mes de octubre del año dos
mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliada activa de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo
2685 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar la Licenciada FRANCIS DEL SOCORRO
AGUILAR PALACIOS, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público durante un quinquenio que inicia el catorce de noviembre
del año dos mil doce y finalizará el trece de noviembre del año dos
mil diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

———————————
Reg. 18820 - M 121327 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No.326-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que la Licenciada HEIDI GABRIELA GALLEGOS PRADO,
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
010878-0010J a través de su Apoderado Especial, FRANCISCO
ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado con cédula de identidad
ciudadana número , 084-010162-0001J, acreditado con testimonio
de escritura pública número un mil cuatrocientos treinta y dos
(1432) del ocho de octubre del dos mil doce, presentó ante esta
División de Asesoría Legal solicitud de autorización para el
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para
tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada en
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Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad
Managua, a los treinta días del mes de diciembre del año tres mil,
registrado al Número: 42; Página: 17 y 18 Tomo: I; del libro de
Registro de Títulos de esa Universidad, ejemplar de La Gaceta
No. 241 del dieciocho de diciembre del año dos mil ocho, en el que
publicó certificación de título; Garantía de Contador Público
GDC-7688 emitida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros “INISER”, a los catorce días del mes de noviembre del
dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, emitida a los dos días del mes de octubre del año dos
mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliada activa de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo
2683 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada HEIDI GABRIELA
GALLEGOS PRADO, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público durante un quinquenio que inicia el catorce de noviembre
del año dos mil doce y finalizará el trece de noviembre del año dos
mil diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

———————————
Reg. 18823 - M 121327 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No.330-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el Licenciado ADOLFO RENE ROSALES ARLEY,
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 401-
261260-0001J, presentó ante esta División de Asesoría Legal
solicitud de renovación para el ejercicio de la profesión de Contador
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación:
Acuerdo Ministerial No. 443-2007 emitido por el Ministerio de
Educación, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil
siete, mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó el
siete de noviembre del año dos mil doce; Garantía de Contador
Público GDC-7692 extendida por el Instituto Nicaragüense de
Seguros y Reaseguros INISER, a los catorce días del mes de
noviembre del dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, emitida a los trece días del mes de noviembre
del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 550
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales,
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional
correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado ADOLFO RENE ROSALES
ARLEY, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el dieciséis de noviembre del año
dos mil doce y finalizará el quince de noviembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

———————————————
Reg. 18816 - M 121227 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 333-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
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el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el Licenciado MARTIN MANUEL LARIOS TRUJILLO
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 201-
260756-0000T presentó ante esta División de Asesoría Legal
solicitud de renovación para el ejercicio de la profesión de Contador
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación:
Acuerdo Ministerial No. 431-2007, emitido por el Ministerio de
Educación, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil
siete, mediante el cual se autorizo al solicitante el ejercicio de la
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó el
cuatro de noviembre del año dos mil doce. Garantía de Contador
Público GDC-7696 extendida por Instituto Nicaragüense de Seguros
y Reaseguros, INISER a los diecinueve días del mes de noviembre
del dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos
de Nicaragua, emitida a los trece días del mes de noviembre del año
dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo
1194 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado MARTIN MANUEL LARIOS
TRUJILLO, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el veinte de noviembre del año dos
mil doce y finalizará el diecinueve de noviembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Reg. 19612 - M. 122440 - Valor C$ 435.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y
MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-27-DM-339-2012

CONSIDERANDO

I

Que de conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 015-DM-
333-2012 de fecha veintiocho de febrero del año dos mil doce, se
o to rgó a la emp resa INVERSIONES ECOLÓGICAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA, (INECOSA), la cual es una sociedad
debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes
de la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 28848-B5;
página 343-349 Tomo 949-B5 del Libro Segundo de Sociedades y
Número 38050, página 61, Tomo 163 del Libro de Personas del
Registro Público de la Ciudad de Managua, una CONCESIÓN
MINERA, sobre el lote denominado BELÉN, con una superficie
de ocho mil veintiocho hectáreas (8,028.00 has) ubicado en los
municipios de San Lorenzo y Comalapa del departamento de
Boaco y Chontales.

II

Que en el Acápite PRIMERO del ACUERDA del referido Acuerdo
Ministerial, se omitió el nombre del lote concesionado, así como
su superficie y ubicación del mismo.

POR TANTO:

El suscrito Ministro del Ministerio de Energía y Minas, en el uso
de las facultades que le confiere la Constitución Política en su
artículo 151, la Ley 290, “Ley de Organización, Competencia y
Procedimiento del Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley No.
612, ley de Reforma y Adición a la Ley No. 290, Ley de
Organización, Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo
y la Ley No. 387. Ley Especial de Exploración y Explotación de
Minas, su Reglamento y Reformas.

ACUERDA:

PRIMERO: Ha lugar a la MODIFICACIÓN del Acuerdo
Ministerial No. 015-DM-333-2012 de fecha veintiocho de febrero
del año dos mil doce, cuyo ACUERDA en su ACAPITE PRIMERO,
deberá leerse de la siguiente manera: “OTÓRGUESE a la empresa
INVERSIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
(INECOSA), (….), una CONCESIÓN MINERA en el lote
denominado BELÉN, CON UNA SUPERFICIE DE OCHO MIL
VEINTIOCHO HECTÁREAS (8,028.00 HAS) UBICADO EN
LOS MUNICIPIOS DE SAN LORENZO Y COMALAPA DEL
DEPARTAMENTO DE BOACO Y CHONTALES.
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SEGUNDO: El presente Acuerdo Ministerial será complementario
del Acuerdo Ministerial No. 015-DM-333-2012, teniendo su
misma vigencia.

Notifíquese al interesado para todos los fines de Ley. Dado en la
ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de abril del año
dos mil doce. (f).- EMILIO RAPPACCIOLI B.-Ministro.-
Managua, 9 de mayo del 2012. Ingeniero Carlos Zarruk.- Ministerio
de Energía y Minas. Estimado Ingeniero Zarruk: Reciba cordiales
saludos de mi parte. He recibido comunicación de parte del MEM
de fecha tres de mayo del corriente año, mediante la cual se me
notifica en mi calidad de representante legal con Poder General de
Administración de la empresa Inversiones Ecológicas, S.A.
(INECOSA), que el Ministerio de Energía y Minas ha emitido el
Acuerdo Ministerial No. 27-DM-339-2012 de fecha veinticinco
de abril del año dos mil doce, mediante el cual da lugas la
MODIFICACIÓN del Acuerdo Ministerial No. 015-DM-333-
2012 de fecha veintiocho de febrero del año dos mil doce, en el que
otorga a mi representada una concesión minera en el lote
denominado BELÉN con una extensión de 8,028.00 hectáreas
ubicada en los municipios de San Lorenzo y Comalapa de los
departamento de Boaco y Chontales respectivamente. Que
habiéndose practicado la revisión del contendido del Acuerdo
Ministerial en mi calidad de representante legal de Inversiones
Ecológicas S.A. (INECOSA), lo aceptó íntegramente. Para
notificaciones cito las oficinas de INECOSA, las cuales se
encuentran localizadas en Colonial Los Robles, No. 198, Semáforos
Plaza el Sol, 1c al sur, 1c abajo y 11/2 c al sur, Managua, Nicaragua.
Atentamente, Alvin Leonard Guthrie Rivers. Representante Legal
INECOSA. - Son conformes sus originales, se extiende la
presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a los
quince días del mes de mayo del año dos mil doce. Hago
constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con
la fecha de su Certificación.

(f) Maritza Castillo Castillo, Directora de Administración y
Control de Concesiones. Dirección General de Minas Ministerio
de Energía y Minas.

----------------------------
Reg. 19614 - M. 122532 - Valor C$ 1,015.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y
MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-069-DM-371-2012

CONSIDERANDO

I

Que con fecha veinticuatro de febrero del año dos mil doce, el señor
Guillermo Alemán Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y
Notario Público, del domicilio de Ocotal, con cédula de identidad
número cuatro, ocho, uno, guión, uno, uno, cero, nueve, seis, cero,
guión, cero, cero, cero, cero, letra W, (481-110960-0000W), en
calidad de representante legal debidamente acreditado de la empresa
INVERSIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA,

(INECOSA), la cual es una sociedad debidamente constituida y
existente de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua
e inscrita bajo el Número 28848-B5; página 343-349 Tomo 949-
B5 del Libro Segundo de Sociedades y Número 38050, página 61,
Tomo 163 del Libro de Personas del Registro Público de la Ciudad
de Managua, presentó SOLICITUD para que se le otorgue una
CONCESIÓN en el lote denominado EL DIAMANTE, con una
superficie de diez mil hectáreas (10,000.00 has) ubicado en el
municipio de Acoyapa del departamento de Chontales.

II

Que en cumplimiento al artículo 15 del Decreto No. 316 “Ley
General sobre Explotación de las Riquezas Naturales”, el solicitante
cuenta con la capacidad técnica y financiera necesaria para iniciar
y llevar a término los trabajos correspondientes.

III

De conformidad con Dictamen emitido por el Ministerio de
Energía y Minas a través de la Dirección General de Minas, la
solicitud de concesión del lote EL DIAMANTE cumple con los
requisitos catastrales establecidos en la Ley.

IV

Que en cumplimiento al artículo 35 del Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de Julio 2011 del Decreto 119/2001, Reglamento de la Ley No.
387, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, el Ministerio de Energía y Minas a través
de la Dirección General de Minas, se pronunció técnicamente
sobre la solicitud, según consta en Dictamen Técnico Número 38-
04-2012MM de fecha veinticuatro de abril del año dos mil doce,
en el que se indica que el perfil de la reseña técnica cumple con los
requisitos correspondientes.

V

Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas, según La Gaceta,
Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012, se
consultó la solicitud al Consejo Municipal correspondiente, según
consta en comunicación de fecha veintitrés de mayo del año dos
mil doce, el cual se pronunció positivamente mediante Certificación
de fecha seis de julio del año dos mil doce.

POR TANTO:

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley
290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del
Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley No. 612, ley de Reforma
y Adición a la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia
y Procedimiento del Poder Ejecutivo y en el Digesto Jurídico
Energético 2011, La Gaceta, Diario Oficial, No 174 del doce de
septiembre de este año 2012, que consolida la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No. 151 del trece de agosto del año dos
mil uno y Reglamento a la misma Ley 387, Decreto No 119-2001,
publicado en La Gaceta No 4 del siete de enero del año dos mil dos.
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ACUERDA:

PRIMERO: OTÓRGUESE a la empresa INVERSIONES
ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, (INECOSA), una
CONCESIÓN en el lote denominado EL DIAMANTE, con una
superficie de DIEZ MIL HECTÁREAS (10,000.00 has) ubicado
en el municipio de Acoyapa del departamento de Chontales,
definidas por polígono exterior delimitado por las siguientes
coordenadas expresadas en metros en el sistema UTM, NAD 27
y Zona 16:

Vértice Este Norte

1 707000 1317000

2 707000 1307000

3 697000 1307000

4 697000 1317000

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has)

CHONTALES Acoyapa 10,000.00

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.-En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, pagará el
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de los
Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta
y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0.75),
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de dólar de
los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto año por
hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por
el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea;
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y
décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de
América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 y el
30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio
de cada año el segundo pago.

2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres por
ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será considerado
un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta.
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará obligado
a rendir un informe mensual sobre su producción dentro de los
primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será de
conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia de sus
declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el 30 de
Octubre de cada año.

Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2), deberán
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra
inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio oficial
vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y Minas
lo requiera, información sobre sus actividades, así como de los
acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de carácter
artesanal.

5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de
Energía y Minas las labores de inspección que éstos realicen y
acatar sus recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el
Decreto Nº 33-95 “Disposiciones para el Control de la
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales
Domésticas, Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta,
Diario Oficial No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario
Oficial a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha
de su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia
registral y de su publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el
concesionario deberá solicitar permiso a los propietarios de los
terrenos ubicados dentro del área de la Concesión; así como
negociar y acordar con ellos los términos e indemnizaciones para
el uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en donde
deban desarrollar los trabajos correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 del
Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su
Reglamento, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, dentro del área amparada por la presente
concesión minera, en donde se desarrollen actividades de
exploración, el concesionario deberá permitir el acceso y la
realización de la minería artesanal a quienes se encuentren ejerciendo
tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales la superficie
permitida no superara el 1% del área concesionada, previo acuerdo
con el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del
Ministerio de Energía y Minas.

11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación
a un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el articulo
34 del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora
y consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su
Reglamento, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que
incluya las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3
del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 de la Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento,
según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre
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del año 2012. En este proyecto se deberá calendarizar todas las
etapas que el concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento
será verificado mediante inspecciones programadas.

13.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de
impuestos, renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el
concesionario debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento,
según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre
del año 2012 y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre
l a “DISP OSICIÓN TECNICA NUMERO 0 1-2 0 09 .
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS
PARCIALES O TOTALES”.

14.- Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE-NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la
concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.
La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos
y obligaciones establecidos en el Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas y su Reglamento, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 20, son de
obligatorio cumplimiento.

CUARTO: El concesionario minero deberá iniciar actividades de
explotación en cualquier parte del lote minero, en un plazo no
mayor de cuatro años contados a partir del otorgamiento de la
presente concesión, prorrogables por un año más, según lo
establecido en el artículo 30 del Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de Julio 2011 del Decreto 119/2001, Reglamento de la Ley No.
387, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, debiendo remitir copia al Ministerio de
Energía y Minas, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones,
el concesionario deberá presentar a este Ministerio el respectivo
Permiso Ambiental debidamente emitido por la autoridad
correspondiente.

El término de duración de la presente Concesión es de
VEINTICINCO (25) años, contados a partir de la emisión de la
Certificación del presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación
se extenderá como Título una vez que el interesado manifieste por

escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada
por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes
treinta días so pena de cumplir con lo establecido en artículo 40
del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 del Decreto 119/
2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012, debiendo
remitir copia al Ministerio de Energía y Minas.

Notifíquese al interesado para todos los fines de Ley. Dado en la
ciudad de Managua, a los doce días del mes de noviembre del año
dos mil doce. (f). - EMILIO RAPPACCIOLI.- Ministro.-
Managua, 20 de noviembre del 2012.- Ingeniero Carlos Zarruk
Pérez. Director General de Minas. MEM.- Estimado Ingeniero
Zarruk: Soy Guillermo Alemán Gómez, mayor de edad, casado,
Abogado y Notario Público, del domicilio de Condega, Estelí y me
identifico con cédula de identidad número 481-110960-0000W,
actúo en calidad de Apoderado General de Administración de la
Sociedad Inversiones Ecológicas, Sociedad Anónima, calidad que
he acreditado antes esa dependencia. Con fecha veinte de noviembre
del corriente año de esa Dirección me fue notificado el Acuerdo
Ministerial No. 069-DM-371-2012, emitido el doce de noviembre
del dos mil doce, mediante el cual el Ministerio de Energía y Minas
le otorga a mi representada un Título de Concesión para minería
metálica en el lote conocido como El Diamante ubicado este en el
municipio de Acoyapa, departamento de Chontales, con un área
de 10,000 hectáreas. Mediante la presente le comunico que el
contenido del Acuerdo Ministerial reúne los requerimientos
establecidos en la Ley No. 387 y está acorde a lo solicitado por
INECOSA, por lo tanto en mi calidad de representante de
INECOSA, acepto el contenido del citado Acuerdo Ministerial y
pido me libre la certificación del título de concesión. Para
notificaciones señalo las oficinas de INECOSA en Managua, las
cuales están ubicadas en Colonial Los Robles No. 198 del
Restaurante Summer una cuadra y media al norte. – Msc. Guillermo
Alemán Gómez. Apoderado General de Administración.-
INECOSA. - Es conforme su original, se extiende la presente
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a los veintiséis
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Hago constar
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la
fecha de su Certificación.

(f) Maritza Castillo Castillo, Directora de Administración y
Control de Concesiones Dirección General de Minas Ministerio
de Energía y Minas.

----------------------
Reg. 19615 - M. 122531 - Valor C$ 1,305.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y
MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-070-DM-372-2012

CONSIDERANDO

I
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Que con fecha veinticuatro de febrero del año dos mil doce, el señor
Alvin Leonard Guthrie Rivers, mayor de edad, Abogado y Notario
Público, del domicilio de Managua, con cédula de identidad número
seis, cero, siete, guión, uno, cero, cero, siete, cuatro, seis, guión,
cero, cero, cero, uno, letra U (607-100746-0001U) en calidad de
representante legal debidamente acreditado de la empresa
INVERSIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
(INECOSA), la cual es una sociedad debidamente constituida y
existente de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua
e inscrita bajo el Número 28848-B5; página 343-349 Tomo 949-
B5 del Libro Segundo de Sociedades y Número 38050, página 61,
Tomo 163 del Libro de Personas del Registro Público de la Ciudad
de Managua, presentó SOLICITUD para que se le otorgue una
CONCESIÓN en el lote denominado SAN NICOLÁS, con una
superficie de siete mil seiscientos cincuenta punto noventa
hectáreas (7,650.90 has) ubicado en el municipio de Juigalpa del
departamento de Chontales.

II

Que en cumplimiento al artículo 15 del Decreto No. 316 “Ley
General sobre Explotación de las Riquezas Naturales”, el solicitante
cuenta con la capacidad técnica y financiera necesaria para iniciar
y llevar a término los trabajos correspondientes.

III

De conformidad con Dictamen emitido por el Ministerio de
Energía y Minas a través de la Dirección General de Minas, la
solicitud de concesión del lote SAN NICOLÁS, cumple con los
requisitos catastrales establecidos en la Ley.

IV

Que en cumplimiento al artículo 35 del Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de Julio 2011 del Decreto 119/2001, Reglamento de la Ley No.
387, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, el Ministerio de Energía y Minas a través
de la Dirección General de Minas, se pronunció técnicamente
sobre la solicitud, según consta en Dictamen Técnico Número 55-
05-2012 MM de fecha once de mayo del año dos mil doce, en el
que indica que el perfil de la reseña técnica cumple con los
requisitos correspondientes.

V

Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento,
según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre
del año 2012, se consultó la solicitud al Consejo Municipal
correspondiente, según consta en comunicación de fecha veintitrés
de mayo del año dos mil doce, el cual se pronunció positivamente
mediante Certificación de fecha seis de julio del año dos mil doce.

POR TANTO:

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley
290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del
Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley No. 612, ley de Reforma
y Adición a la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia

y Procedimiento del Poder Ejecutivo y en el Digesto Jurídico
Energético 2011, La Gaceta, Diario Oficial, No 174 del doce de
septiembre de este año 2012, que consolida la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 151 del trece de agosto del año
dos mil uno y Reglamento a la misma Ley 387, Decreto No 119-
2001, publicado en La Gaceta No 4 del siete de enero del año dos
mil dos.

ACUERDA:

PRIMERO: OTÓRGUESE a la empresa INVERSIONES
ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, (INECOSA), una
CONCESIÓN en el lote denominado SAN NICOLÁS, con una
superficie de SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PUNTO
NOVENTA HECTÁREAS (7,650.90 has) ubicado en el municipio
de Juigalpa del departamento de Chontales, definidas por polígono
exterior delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en
metros en el sistema UTM, NAD 27 y Zona 16:

Vértice Este Norte

1 671000 1343000

2 671000 1332000

3 663280 1332000

4 663280 1333200

5 663550 1333200

6 663550 1333500

7 663900 1333500

8 663900 1333800

9 664300 1333800

10 664300 1335330

11 664150 1335330

12 664150 1336500

13 664050 1336500

14 664050 1337100

15 664000 1337100

16 664000 1337550

17 663900 1337550

18 663900 1338130

19 663850 1338130

20 663850 1338550

21 663800 1338550

22 663800 1339200

23 663740 1339200

24 663740 1339600

25 663680 1339600

26 663680 1339925

27 663740 1339925
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DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has)

CHONTALES Juigalpa 7,650.90 has

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.-En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, pagará el
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de
los Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea;
setenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de
América ($0.75), por el segundo año por hectárea; uno cincuenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el
tercer y cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro
dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) 51:

por el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados
Unidos de América ($8.00), por el noveno y décimo año por
hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00)
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos deberán
ser enterados en partidas semestrales entre el 01 y el 30 de enero
de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio de cada
año el segundo pago.

2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será
considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario

estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción
dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será
de conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia
de sus declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el
30 de Octubre de cada año.

Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2),
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo
de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como de
los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de
carácter artesanal.

5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de
Energía y Minas las labores de inspección que éstos realicen y
acatar sus recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el
Decreto Nº 33-95 “Disposiciones para el Control de la
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales
Domésticas, Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta,
Diario Oficial No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario
Oficial a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha
de su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia
registral y de su publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el
concesionario deberá solicitar permiso a los propietarios de los
terrenos ubicados dentro del área de la Concesión; así como
negociar y acordar con ellos los términos e indemnizaciones para
el uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en donde
deban desarrollar los trabajos correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 del
Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su
Reglamento, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, dentro del área amparada por la presente
concesión minera en donde se desarrollen actividades de
exploración, el concesionario deberá permitir el acceso y la
realización de la minería artesanal a quienes se encuentren ejerciendo
tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales la superficie
permitida no superara el 1% del área concesionada, previo acuerdo
con el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del
Ministerio de Energía y Minas.

28 663740 1340050

29 663840 1340050

30 663840 1340250

31 663950 1340250

32 663950 1340550

33 664060 1340550

34 664060 1340800

35 664175 1340800

36 664175 1341000

37 664300 1341000

38 664300 1341300

39 664450 1341300

40 664450 1341600

41 664600 1341600

42 664600 1342000

43 664750 1342000

44 664750 1342400

45 664900 1342400

46 664900 1342740

47 665050 1342740

48 665050 1343000
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11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación
a un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el articulo
34 del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora
y consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su
Reglamento, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que
incluya las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3
del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 del Decreto 119/
2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012. En este
proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el
concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado
mediante inspecciones programadas.

13.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de
impuestos, renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el
concesionario debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento,
según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre
del año 2012 y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre
l a “DISP OSICIÓN TECNICA NUMERO 0 1-2 0 09 .
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS
PARCIALES O TOTALES”.

14.- Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la
concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.
La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos
y obligaciones establecidos en el Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas y su Reglamento, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 20, son de
obligatorio cumplimiento.

CUARTO: El concesionario minero deberá iniciar actividades de
explotación en cualquier parte del lote minero, en un plazo no
mayor de cuatro años contados a partir del otorgamiento de la
presente concesión, prorrogables por un año más, según lo
establecido en el artículo 30 del Digesto del Sector Energético 2011
que incorpora y consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 del
Decreto 119/2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La
Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año
2012, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, el
concesionario deberá presentar a este Ministerio el respectivo
Permiso Ambiental debidamente emitido por la autoridad
correspondiente.

El término de duración de la presente Concesión es de
VEINTICINCO (25) años, contados a partir de la emisión de la
Certificación del presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación
se extenderá como Título una vez que el interesado manifieste por
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada
por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes
treinta días so pena de cumplir con lo establecido en artículo 40
del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 del Decreto 119/
2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012, debiendo
remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. Notifíquese al
interesado para todos los fines de Ley. Dado en la ciudad de
Managua, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil
doce. (f). - EMILIO RAPPACCIOLI.- Ministro.- Managua, 20
de noviembre del 2012.- Ingeniero Carlos Zarruk Pérez. Director
General de Minas. MEM.- Estimado Ingeniero Zarruk: Soy Alvin
Leonard Guthrie Rivers, mayor de edad, casado, Abogado y
Notario Público, del domicilio de Managua, me identificado con
cédula de identidad número 607-100746-0001U, actúo en calidad
de Apoderado General de Administración de la Sociedad Inversiones
Ecológicas, Sociedad Anónima, calidad que he acreditado antes esa
dependencia. Con fecha veinte de noviembre del corriente año de
esa Dirección me fue notificado el Acuerdo Ministerial No. 070-
DM-372-2012, emitido el doce de noviembre del dos mil doce,
mediante el cual el Ministerio de Energía y Minas le otorga a mi
representada un Título de Concesión para minería metálica en el
lote conocido como San Nicolás ubicado este en el municipio de
Juigalpa, departamento de Chontales, con un área de 7,650.90
hectáreas. Mediante la presente le comunico que el contenido del
Acuerdo Ministerial reúne los requerimientos establecidos en la
Ley No. 387 y está acorde a lo solicitado por INECOSA, por lo
tanto en mi calidad de representante de INECOSA, acepto el
contenido del citado Acuerdo Ministerial y pido me libre la
certificación del título de concesión. Para notificaciones señalo las
oficinas de INECOSA en Managua, las cuales están ubicadas en
Colonial Los Robles No. 198 del Restaurante Summer una cuadra
y media al norte. – Alvin Guthrie Rivers. Apoderado General de
Administración.- INECOSA. - Es conforme su original, se
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de
Managua, a los veintiséis días del mes de noviembre del año
dos mil doce. Hago constar que la vigencia de este Acuerdo
Ministerial inicia con la fecha de su Certificación.

(f) Maritza Castillo Castillo, Directora de Administración y
Control de Concesiones Dirección General de Minas Ministerio
de Energía y Minas.

-----------------------
Reg. 19613 - M. 122530 - Valor C$ 1,885.00
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CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y
MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-074-DM-376-2012

CONSIDERANDO

I

Que con fecha cinco de diciembre del año dos mil once, el señor
Guillermo Alemán Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y
Notario Público, del domicilio de Ocotal, con cédula de identidad
número cuatro, ocho, uno, guión, uno, uno, cero, nueve, seis, cero,
guión, cero, cero, cero, cero, letra W, (481-110960-0000W), en
calidad de representante legal debidamente acreditado de la empresa
INVERSIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
(INECOSA), la cual es una sociedad debidamente constituida y
existente de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua
e inscrita bajo el Número 28848-B5; página 343-349 Tomo 949-
B5 del Libro Segundo de Sociedades y Número 38050, página 61,
Tomo 163 del Libro de Personas del Registro Público de la Ciudad
de Managua, presentó SOLICITUD para que se le otorgue una
CONCESIÓN en el lote denominado MONTE FRIO, el cual
mediante comunicación de fecha veintidós de agosto del año dos
mil doce, cambiaron de nombre, pasando a denominarse AGUAS
CALIENTES, con una superficie de veintiséis mil ciento ochenta
punto ochenta y nueve hectáreas (26,180.89 has) ubicado en los
municipios de San Juan de Limay, Villanueva, San José de Achuapa
y El Sauce de los departamento de Estelí, Chinandega y león
respectivamente.

II

Que en cumplimiento al artículo 15 del Decreto No. 316 “Ley
General sobre Explotación de las Riquezas Naturales”, el solicitante
cuenta con la capacidad técnica y financiera necesaria para iniciar
y llevar a término los trabajos correspondientes.

III

De conformidad con Dictamen emitido por el Ministerio de
Energía y Minas a través de la Dirección General de Minas, la
solicitud de concesión del lote AGUAS CALIENTES, se encuentra
traslapando con una concesión minera vigente. Una vez que la
empresa excluyó dicha área queda una superficie disponible de
veinticinco mil quinientos cuarenta y seis punto ochenta y ocho
hectáreas (25,546.88 has), ubicado en los municipios de San Juan
de Limay, Villanueva, Achuapa y El Sauce, de los departamento
de Estelí, Chinandega y león respectivamente.

IV

Que en cumplimiento al artículo 35 del Digesto del Sector Energético
2011 que incorpora y consolida todas las reformas al 7 de Julio
2011 del Decreto 119/2001, Reglamento de la Ley No. 387, según
La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año
2012, el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección

General de Minas, se pronunció técnicamente sobre la solicitud,
según consta en Dictamen Técnico Número 36-03-2012MM de
fecha seis de marzo del año dos mil doce, en el que se indica que
el perfil de la reseña técnica cumple con los requisi tos
correspondientes.

V

Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento,
según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre
del año 2012, se consultó la solicitud a los Consejos Municipales
correspondientes, según consta en comunicación de fecha trece de
marzo del año dos mil doce. El Consejo Municipal de Villanueva
se pronunció positivamente mediante Certificación de fecha
veintisiete de julio del año dos mil doce; de conformidad con
información brindada por la empresa, el resto de consejos
municipales se pronunciaron negativamente a la solicitud, sin
embargo, éste Ministerio no ha recibido de parte de las autoridades
locales ninguna comunicación oficial. La empresa solicitante decide
reduci r e l área so l ic i tada quedando exclus ivamente lo
correspondiente al municipio de Villanueva, con una superficie de
siete mil novecientos cuarenta y siete punto veintisiete hectáreas
(7,947.27 has).

POR TANTO:

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley
290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del
Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley No. 612, ley de Reforma
y Adición a la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia
y Procedimiento del Poder Ejecutivo y en el Digesto Jurídico

Energético 2011, La Gaceta, Diario Oficial, No 174 del doce de
septiembre de este año 2012, que consolida la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No. 151 del trece de agosto del año dos
mil uno y Reglamento a la misma Ley 387, Decreto No 119-2001,
publicado en La Gaceta No 4 del siete de enero del año dos mil dos.

ACUERDA:

PRIMERO: OTÓRGUESE a la empresa INVERSIONES
ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, (INECOSA), una
CONCESIÓN en el lote denominado AGUAS CALIENTES, con
una superficie de SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE PUNTO VEINTISIETE HECTÁREAS (7,947.27 has)
ubicado en el municipio de Villanueva del departamento de
Chinandega, definidas por polígono exterior delimitado por las
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema UTM,
NAD 27 y Zona 16:

Vértice Este Norte

1 527300 1452000

2 527370 1452000

3 527370 1451500

4 527510 1451500

5 527510 1451190

6 527660 1451190
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7 527660 1450940

8 527810 1450940

9 527810 1450640

10 527960 1450640

11 527960 1450320

12 528110 1450320

13 528110 1449520

14 528210 1449520

15 528210 1448720

16 528310 1448720

17 528310 1448120

18 528410 1448120

19 528410 1447520

20 528310 1447520

21 528310 1447020

22 527410 1447020

23 527410 1446420

24 527640 1446420

25 527640 1446170

26 527790 1446170

27 527790 1445920

28 528240 1445920

29 528240 1445540

30 528390 1445540

31 528390 1444740

32 528690 1444740

33 528690 1444370

34 528860 1444370

35 528860 1443520

36 528960 1443520

37 528960 1441020

38 529060 1441020

39 529060 1440270

40 529490 1440270

41 529490 1440170

42 529790 1440170

43 529790 1440070

44 530040 1440070

45 530040 1439970

46 530290 1439970

47 530290 1439870

48 530540 1439870

49 530540 1439800

50 530740 1439800

51 530740 1439650

52 530840 1439650

53 530840 1439520

54 530940 1439520

55 530940 1439370

56 531040 1439370

57 531040 1439220

58 531140 1439220

59 531140 1438700

60 531300 1438700

61 531300 1438590

62 531400 1438590

63 531400 1438490

64 531550 1438490

65 531550 1438390

66 531650 1438390

67 531650 1438310

68 531750 1438310

69 531750 1438210

70 531680 1438210

71 531680 1438110

72 531580 1438110

73 531580 1438010

74 531500 1438010

75 531500 1437930

76 531300 1437930

77 531300 1437780

78 531190 1437780

79 531190 1437240

80 531120 1437240

81 531120 1436990

82 531250 1436990

83 531250 1436890

84 531420 1436890

85 531420 1436790

86 531520 1436790

87 531520 1436670

88 531620 1436670

89 531620 1436540

90 531720 1436540

91 531720 1436440

92 531820 1436440

93 531820 1436320

94 531920 1436320

95 531920 1436200

96 532020 1436200

97 532020 1436080

98 532120 1436080

99 532120 1435960

100 532220 1435960

101 532220 1435860

102 532370 1435860

103 532370 1435760

104 532490 1435760

105 532490 1435660

106 532610 1435660

107 532610 1435560

108 532730 1435560

109 532730 1435460

110 532860 1435460

111 532860 1435360

112 532960 1435360

113 532960 1435260

114 533060 1435260

115 533060 1435140

116 533160 1435140

117 533160 1434870

118 533260 1434870

119 533260 1434620

120 533360 1434620

121 533360 1434370

122 533460 1434370

123 533460 1434220

124 533560 1434220

125 533560 1434140

126 534260 1434140

127 534260 1434070

128 534410 1434070

129 534410 1433970

130 534280 1433970

131 534280 1433470

132 534355 1433470

133 534355 1433220

134 534455 1433220

135 534455 1433070

136 534555 1433070

137 534555 1432970
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DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has)

CHINANDEGA Villanueva 7,947.27

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.-En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, pagará el
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de
los Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea;
setenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de
América ($0.75), por el segundo año por hectárea; uno cincuenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el
tercer y cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro
dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo
y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de
América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea y doce
dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) por hectárea
a partir del décimo primer año. Estos pagos deberán ser enterados
en partidas semestrales entre el 01 y el 30 de enero de cada año el
primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio de cada año el segundo
pago.

2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será
considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario
estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción
dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será
de conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia
de sus declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el
30 de Octubre de cada año.

Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2),
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo
de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como de
los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de
carácter artesanal.

5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de
Energía y Minas las labores de inspección que éstos realicen y
acatar sus recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el
Decreto Nº 33-95 “Disposiciones para el Control de la
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales
Domésticas, Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta,
Diario Oficial No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario
Oficial a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha

de su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia
registral y de su publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el
concesionario deberá solicitar permiso a los propietarios de los
terrenos ubicados dentro del área de la Concesión; así como
negociar y acordar con ellos los términos e indemnizaciones para
el uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en donde
deban desarrollar los trabajos correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 del
Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su
Reglamento, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, dentro del área amparada por la presente
concesión minera, en donde se desarrollen actividades de
exploración, el concesionario deberá permitir el acceso y la
realización de la minería artesanal a quienes se encuentren ejerciendo
tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales la superficie
permitida no superara el 1% del área concesionada, previo acuerdo
con el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del
Ministerio de Energía y Minas.

11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación
a un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el articulo
34 del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora
y consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley

138 534675 1432970

139 534675 1432850

140 534875 1432850

141 534875 1432775

142 535125 1432775

143 535125 1432700

144 535050 1432700

145 535050 1432600

146 534900 1432600

147 534900 1432450

148 534800 1432450

149 534800 1432300

150 534650 1432300

151 534650 1432150

152 534500 1432150

153 534500 1432000

154 522000 1432000

155 522000 1436000

156 525000 1436000

157 525000 1437300

158 527300 1437300
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Especial sobre Exploración y Explotación de Minas según La
Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año
2012.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que
incluya las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3
del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 del Decreto 119/
2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012. En este
proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el
concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado
mediante inspecciones programadas.

13.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de
impuestos, renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el
concesionario debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas según La Gaceta,
Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012 y el
Acu erdo Min i s te r ia l No 8 3-DM-1 8 8-2 0 09 sob re l a
“DISP OSICIÓN TECNICA NUMERO 0 1-2 0 09 .
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS
PARCIALES O TOTALES”.

14.- Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la
concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.
La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos
y obligaciones establecidos en el Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas y su Reglamento, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 20, son de
obligatorio cumplimiento.

CUARTO: El concesionario minero deberá iniciar actividades de
explotación en cualquier parte del lote minero, en un plazo no
mayor de cuatro años contados a partir del otorgamiento de la
presente concesión, prorrogables por un año más, según lo
establecido en el artículo 30 del Digesto del Sector Energético 2011
que incorpora y consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011

del Decreto 119/2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La
Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año
2012, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, el
concesionario deberá presentar a este Ministerio el respectivo
Permiso Ambiental debidamente emitido por la autoridad
correspondiente.

El término de duración de la presente Concesión es de
VEINTICINCO (25) años, contados a partir de la emisión de la
Certificación del presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación
se extenderá como Título una vez que el interesado manifieste por
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada
por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes
treinta días so pena de cumplir con lo establecido en artículo 40
del Digesto del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de Julio 2011 del Decreto 119/2001,
Reglamento de la Ley No. 387, según La Gaceta, Diario Oficial
número 174 del 12 de septiembre del año 2012, debiendo remitir
copia al Ministerio de Energía y Minas. Notifíquese al interesado
para todos los fines de Ley. Dado en la ciudad de Managua, a los
catorce días del mes de noviembre del año dos mil doce. (f). -
EMILIO RAPPACCIOLI.- Ministro.- Managua, 21 de noviembre
del 2012.- Ingeniero Carlos Zarruk Pérez. Director General de
Minas. MEM.- Estimado Ingeniero Zarruk: Soy Guillermo Alemán
Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público, del
domicilio de Condega, Estelí y me identifico con cédula de identidad
número 481-110960-0000W, actúo en calidad de Apoderado General
de Administración de la Sociedad Inversiones Ecológicas, Sociedad
Anónima, calidad que he acreditado antes esa dependencia. Con
fecha veinte de noviembre del corriente año de esa Dirección me
fue notificado el Acuerdo Ministerial No. 074-DM-376-2012,
emitido el catorce de noviembre del dos mil doce, mediante el cual
el Ministerio de Energía y Minas le otorga a mi representada un
Título de Concesión para minería metálica en el lote conocido
como Aguas Calientes ubicado este en el municipio de Villanueva,
departamento de Chinandega, con un área de 7,947.27 hectáreas.
Mediante la presente le comunico que el contenido del Acuerdo
Ministerial reúne los requerimientos establecidos en la Ley No.
387 y está acorde a lo solicitado por INECOSA, por lo tanto en
mi calidad de representante de INECOSA, acepto el contenido del
citado Acuerdo Ministerial y pido me libre la certificación del
título de concesión. Para notificaciones señalo las oficinas de
INECOSA en Managua, las cuales están ubicadas en Colonial Los
Robles No. 198 del Restaurante Summer una cuadra y media al
norte. – Msc. Guillermo Alemán Gómez. Apoderado General de
Administración.- INECOSA.- Es conforme su original, se
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de
Managua, a los veintiséis días del mes de noviembre del año
dos mil doce. Hago constar que la vigencia de este Acuerdo
Ministerial inicia con la fecha de su Certificación.

(f) Maritza Castillo Castillo, Directora de Administración y
Control de Concesiones Dirección General de Minas Ministerio
de Energía y Minas.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGIA

Reg. 19286 - M. 122506 - Valor C$ 95.00

LICITACION SELECTIVA No. 08-2012

“ADQUISICION DE CUATRO
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(4) CAMIONETAS DOBLE CABINA”

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), dando
seguimiento al programa Anual de Contrataciones (PAC), bajo la
modalidad de Licitación Selectiva No. 08-2012 según Resolución
Administrativa No. 39-2012, invita a todos los oferentes inscritos
en el Registro Central de Proveedores del Estado, a través del
Portal www.nicaraguacompra.gob.ni a presentar ofertas selladas
y firmadas para la Licitación Selectiva “ADQUISICION DE
CUATRO CAMIONETAS DOBLE CABINA”, esta Licitación
se financia con Fondos propios.

Los oferentes interesados podrán obtener el documento completo
en idioma español de la presente Licitación previa cancelación del
documento en la Oficinas del Tesorería ubicada en las instalaciones
del INE, de la Rotonda Centroamérica 350 mts al Oeste, en horario
de 8:00AM a las 3:00PM, el pago del documento será en efectivo
y tendrá un valor no reembolsable de C$200.00 (Doscientos
córdobas netos). El documento estará a la venta a partir del 03 de
Diciembre y deberá ser retirado en la Oficina de Adquisiciones
ubicada en las Instalaciones de INE, previa presentación del recibo
oficial de caja.

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado y deberán entregarse en
idioma español con sus precios en dólares a más tardar a las
9:45AM del día 13 de Diciembre del 2012, en la sala de Conferencia
del Primer Piso del INE, ubicado en la dirección antes señalada.
Managua, 29 de Noviembre del 2012

(F) Ruth Noguera V., Responsable Oficina de Adquisiciones.

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACION
SOSTENIBLE Y ENERGIA RENOVABLE

Reg. 19285 - M. 122434 - Valor C$ 380.00

Llamado a Licitación
República de Nicaragua

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACION
SOSTENIBLE Y ENERGIA RENOVABLE (PNESER)

PROYECTO No. NI-L1040 y NI-L1050

Contrato de Préstamo BID: 2342/BL-NI y 2342/BL-NI-4

Contrato de Préstamo BCIE: 2050

No. SEPA: PNESER - I-74-LPI-B

LPI-006-2012-PNESER

“SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE REDES DE DISTRIBUCION DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN”

1.- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso
General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado
en el Development Business, edición impresa No. 787 del 30 de
Noviembre del año 2010, publicada on-line el 2 de Noviembre del
año 2010, noticia No.w : IDB1052-787/10. y edición impresa No.
818/12 del 16 de marzo del año 2012, publicada on-line el 14 de
Marzo del año 2010, noticia No. IDB282-818/2.

2.- El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) un Préstamo para sufragar
parcialmente el costo del Programa Nacional de Electrificación
Sostenible y Energía Renovable (PNESER) y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos
con temp lad o s en e l Co n t ra to d e “ SUM INISTRO DE
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE
DISTRIBUCION DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN”

3.- a Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL)/
PNESER, invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas
selladas para “Suministro Materiales para la Construcción de
Redes de Distribución de media y baja Tensión” conforme los
siguientes lotes:

No. de Lote Nombre del Lote

1 AISLADORES, HERRAJES Y PERNERIA

2 CONDUCTORES Y PREFORMADOS

3 POSTES DE CONCRETO

4 TRANSFORMADORES Y EQUIPOS DE

DISTRIBUCIÓN

5 MATERIALES PARA INSTALACIONES

ELECTRICAS INTERNAS

6 POSTES DE MADERA

4.- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de
Licitación Pública Internacional establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada “Políticas para la
Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo” GN 2349-9 y está abierta a todos
los Oferentes de países elegibles, según se definen en dichas
normas.

5.- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener
información adicional e inspeccionar los documentos de licitación
en la Unidad de Adquisiciones del PNESER Atención: Atención:
Lic. Elí Roque Rocha, responsable de la unidad de adquisiciones
PNESER en la dirección de ENATREL, ubicado de la Rotonda
Roberto Terán (Centroamérica), 600 metros al Oeste, Segundo
Piso, en horario de 8:00 a.m. a 4:30 p m.

Los requisitos de calificaciones incluyen:

La evaluación financiera de los oferentes se realizará mediante el
cálculo de los siguientes indicadores, basados en la información
suministrada de Balances Generales y Estado de Resultados de los
años 2010 y 2011, debidamente auditados, para efectos de
evaluación se calculará los valores promedios de los dos años.
i.Razón de endeudamiento: deuda total sobre total de Activos.
ii.Razón corriente: activo circulante sobre pasivo circulante.
iii.Rentabilidad sobre inversión: utilidad neta sobre el capital.

Este Factor será evaluado como “Cumple” o “No Cumple”; para
estos efectos, en la tabla a continuación se establecen los criterios
mínimos que deben de cumplir los oferentes.
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Ítem Indicador Criterio

A Endeudamiento menor que 0.90

B Razón corriente mayor que 1.00

C Rentabilidad mayor que 1.0 %

En caso de APCA se evaluarán de manera individual los indicadores
del A a la C de la tabla arriba indicada a cada una de las empresas
integrantes del mismo. Si algún miembro de la APCA no cumple
con los parámetros mínimos para cada uno de estos indicadores la
oferta será rechazada.

(b) Experiencia y Capacidad Técnica

Los Oferentes deberán proporcionar copia de contratos o facturas
del suministro de los materiales incluidos en cada lote, ejecutados
o en ejecución durante los últimos tres (3) años previos a la fecha
límite de presentación de esta oferta, por un monto de:

Por Contrato Total

1 AISLADORES, HERRAJES Y PERNERIA 100.000,00 300.000,00

2 CONDUCTORES Y PREFORMADOS 300.000,00 900.000,00

3 POSTES DE CONCRETO 250.000,00 750.000,00

4

TRANSFORM ADORES Y EQUIPOS DE

DISTRIBUCIÓN
100.000,00 300.000,00

5

MATERIALES PARA INSTALACIONES

ELECTRICAS INTERNAS
120.000,00

360.000,00

6 POSTES DE MADERA 10,000.00 30,000.00

N° de

Lote
Nombre del Lote

Facturación Mínima en US$

El porcentaje mínimo de ejecución aceptable para un contrato es
de ochenta y cinco por ciento (85 %) de avance físico, logrado
previo a la fecha de la apertura de las ofertas.

En caso de Consorcios se evaluará a cada una de las empresas
integrantes del mismo. Las cifras correspondientes a cada uno de
los integrantes de una APCA se sumarán a fin de determinar si el
Oferente cumple con los requisitos mínimos de calificación de
conformidad con lo establecido en este inciso.

6.- Los oferentes elegibles que estén interesados podrán comprar
a partir Lunes tres (03) de diciembre del año 2012, al día
viernes dieciocho (18) de enero del año 2013; en horario de 8:00
a.m. a 4:30 p.m.., un juego completo de los Documentos de
Licitación (DDL) en idioma español, mediante presentación de
una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este
Llamado y previo pago en la Oficina financiera del PNESER, por
la suma no reembolsable de Ciento Cincuenta Córdobas Netos (C$
150.00), lo que corresponde a la reproducción del documento que
será entregado en CD. Esta suma podrá pagarse en moneda nacional
(Córdobas) en efectivo, con cheque certificado o transferencia
Bancaria a favor de La Empresa Nacional de Transmisión
Eléctrica (ENATREL)/ PNESER, los participantes que desean
pagar los documentos por esta última vía, deberán solicitar la
información de la cuenta bancaria al contacto indicado en el
numeral 5 del presente Llamado. Corresponde al Proveedor asumir
las responsabilidades de cumplimiento derivadas del Documento
de Licitación (DDL).

Los oferentes retiraran los Documentos de Licitación (DDL),
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por la Oficina

financiera del PNESER a su nombre; en la oficina de la Unidad de
Adquisiciones del PNESER ubicada en la dirección indicada en el
numeral 5 de este llamado a licitación.

8.- Los Oferentes interesados podrán de manera opcional, solicitar
un juego completo de los Documentos de Licitación, mediante la
presentación de una solicitud por correo electrónico, a la dirección
eroque@pneser-fodien.gob.ni y el contratante enviara el documento
de licitación a la dirección electrónica indicada por el Oferente.

9.- Las ofertas deberán ser entregadas en el PNESER en la dirección
abajo indicada a más tardar a las 10:00 a.m. hora oficial de
INETER, Lunes (21) de enero del año 2013. No se permitirá la
presentación de Ofertas electrónicas. Las ofertas que se reciban
fuera de plazo establecido serán rechazadas.

Las ofertas serán abiertas en presencia del Comité de Licitación y
de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la
dirección abajo indicada a las 10:10 a.m. hora oficial de INETER,
del día Lunes (21) de enero del año 2013

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una declaración
Notariada de oferta.

Dirección: ENATREL, ubicado de la Rotonda Roberto Terán
(Centroamérica), 600 metros al Oeste, Segundo Piso, con atención:
Lic. Elí Roque Rocha, Unidad de Adquisiciones PNESER.

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo, Presidente Ejecutivo de
ENATREL.Coordinador General del PNESER.

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 19283 - M. 121547 - Valor C$ 95.00

Unidad de Adquisiciones
Aviso Gaceta

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del
Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de
Licitación Selectiva No. BCN-25-198-12, cuyo objeto es la
Contratación de: “Servicio de Conserjería Managua”. Se ha
designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de
Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité de
Evaluación, conforme a Resolución de Inicio No. UA-11-231-12-
BCN del 27 de noviembre del año 2012.

La convocatoria del Pliego de Bases y Condiciones podrán
adquirirse a un costo de C$ 100.00 (Cien Córdobas netos), durante
el período del 03 al 05 de diciembre del año 2012, con horario
de 8:30 a.m a 2:00 pm en la Recepción del Banco Central de
Nicaragua, en la página web del BCN: www.bcn.gob.ni. Y en el
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE)
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Guadalupe Morales, Jefa de la Unidad de Adquisiciones.
--------------------------------

Reg. 19284 - M. 121823 - Valor C$ 95.00

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del
Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de
Licitación Selectiva No. BCN-14-200-12, cuyo objeto es la
Contratación de: “Adquisición de Canastas”. Se ha designado

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

9801

03-12-12 231

para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones
y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación,
conforme a Resolución de Inicio No. UAD-11-233-12-BCN del 27
de Noviembre del año 2012.

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones podrán
adquirirse a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos)
durante el período del 03 al 05 de Diciembre del año 2012, con horario
de 8:30 a.m. a 2:00 p.m. en la Recepción del Banco Central de Nicaragua;
adicionalmentelopodráobtenerenlapáginawebdelBCN:www.bcn.gob.ni.
yenel Sistema deContratacionesAdministrativasElectrónicas (SISCAE)
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Guadalupe Morales, Jefa de la Unidad de Adquisiciones.

ALCALDIA

Reg. 19287 - M. 122514 - Valor C$ 95.00

Alcaldía Municipal de Rancho Grande

ANUNCIO DE LICITACIÓN: POR REGISTRO
Publicación No. M.C 05/2012

La Alcaldía Municipal de Rancho Grande en complimiento a la ley
622 leyes de Contrataciones Municipales y mediante fondos
adquiridos de las Trasferencias Municipales, y del Fondo de
Mantenimiento Vial (FOMAV) en carácter de unidad ejecutora
invita a oferentes elegibles a presentar oferta para el siguiente
proyecto:

VALOR

PLIEGO

M antenimiento de

Camino Empalme las

Brisas – Achiote.

Rancho Grande C$ 1,100,982.86 C$ 33,029.49 C$ 400.00
Licitación:Por

Registro.

PROYECTOS MUNICIPIO PRECIO BASE

FIANZA DE

MANTENIMIENTO

DE OFERTA.

MODALIDAD DE

CONTRATACION

Los oferentes elegibles interesados podránadquirir el documento de licitación
Conteniendo el Pliego de Bases yCondiciones, previa cancelación del mismo
en la caja de la municipalidad. El Pago de la suma no reembolsable deberá
hacerse en moneda nacional, en efectivo o en cheque certificado
emitido a nombre de la Alcaldía Municipal de Rancho Grande. El
documento estará a la venta los días hábiles comprendidos entre elw : 10 y
11 de Diciembre del año 2012, la entrega de los documentos será al
momento de su cancelación. Se acepta pago de los documentos por medio
de depósitos a la cuenta de la alcaldía.

Las ofertas serán recibidas en la Alcaldía Municipal de Rancho Grande a las
11:00 horas de la mañana del día Martes 18 de Diciembre del año
2012.

No se aceptaran ofertas electrónicas. Las ofertas que se presenten con
posteridad a este plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente
y a continuación de su recepción, en presencia de los oferentes o sus
representantes que deseen asistir, en la Alcaldía Municipal de Rancho
Grande.

Información o consultas: Oficina Unidad de Adquisiciones, Alcaldía
Municipal de Rancho Grande, Ing Silvio Horacio González celular
86979473 y el Sr: Joaquín Palacios Tercero Teléfono 83621650 o al
Correo electrónico alcaldiarg@yahoo.es

(f) Joaquín Palacios Tercero, PRESIDENTE DE COMITÉ DE
LICITACION.

Reg. 19288 - M. 122698 - Valor C$ 95.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN FERNANDO,
NUEVA SEGOVIA

03 de Diciembre de 2012

Licitación Compra Por Cotización Pública

La Unidad de Adquisiciones de la Alcaldía de San Fernando, a través
de la presente le está invitando a presentar oferta del proyecto
“Construcción de Alcaldía Municipal de San Fernando” a más
tardar el día 26 de Diciembre del presente año, a las 10:00 a.m., en el
Auditorio de la Alcaldía Municipal de San Fernando en presencia de
los representantes del Poder Ciudadano de la comunidad beneficiada,
miembros de la dirección de Participación ciudadana, pobladores en
general, así como la participación de los Licitantes que deseen asistir.

Los documentos estarán a la venta el día 10 de Diciembre del corriente
año de 8:00 a.m. a 12:00 m. con un costo de C$ 1,500.00 (Un Mil
Quinientos Córdobas Netos). La entrega de documentos será el mismo
día de 2:00 a 5:00 p.m. La visita al sitio se hará de manera obligatoria.

(f) Aura Emilia Herrera Vílchez, Responsable de la Unidad
Adquisiciones Alcaldía de San Fernando.

----------------------
Reg. 18960 - M. 121449 - Valor C$ 570.00

Alcaldía Municipal de la Concepción, Masaya

CONVOCATORIA

El secretario del Consejo Municipal de La Concepción Masaya en
cumplimiento al acuerdo municipal número:02-2012 denominado
“DECLARATORIA DE NECESIDAD PUBLICA DE
AMPLIACION DE UNIDADES DE TRANSPORTE DE
MOTOTAXIS DEL MUNICIPIO DE LA CONCEPCION” y en
cumplimiento con lo establecido en el arto 158 de La Ley 616 Ley
de Reformas a la Ley de Transporte Ley 524 invita a todas las
personas naturales o jurídicas domiciliadas en el Municipio de La
Concepción , interesadas en presentar ofertas selladas para el
proceso de licitación de diecisiete (17) concesiones para el
transporte selectivo de moto taxis dentro del municipio de La
Concepción.

1.Objeto de la Licitación: resolver de manera parcial y gradual el
deficit de unidades de moto taxis que prestan el servicio de
transporte de moto taxis en el municipio de La Concepción y que
los usuarios del municipio reciban un mejor servicio público de
transporte con comodidad, eficiencia y seguridad.

2.Las diecisiete concesiones ofrecidas en licitación se distribuirán
territorialmente de la forma siguiente: diez para prestar el servicio
de transporte de moto taxis en la parte alta del municipio de La
Concepción y siete concesiones prestaran el servicio en la parte
baja del municipio, todo en la modalidad selectiva.-

3.Tiempo en que se debe de iniciar a prestar el servicio dos meses
a partir de la fecha es decir a partir del veintidós de enero del dos
mil trece, este plazo será de estricto cumplimiento y sujeto a multa
por retrasos, la cual será del 1% del monto total del contrato por
cada día de atraso hasta un máximo de 20%.
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4.Los oferentes pagarán el Pliego de Bases y Condiciones de la
presente Licitación en caja de dicha municipalidad, el cual tiene un
costo de C$ 300 (trescientos córdobas netos), no reembolsables
los días 17 y 18 de diciembre del año 2012 en horario de oficina,
de las 8:00 de la mañana a las 5:00 de la tarde. El documento base
se entregará posterior a la presentación del Recibo Oficial de caja
en la oficina de transporte municipal.

5.Los oferentes que pagaron el PBC, podrán obtener el documento
del 17 al 18 de diciembre del 2012, después de la presentación del
recibo oficial de caja a nombre del Oferente interesado, en las
oficinas de la Transporte Municipal .El participante deberá
establecer la forma en la que se le puede ubicar a efectos de hacerle
saber cualqu ier d i l igencia refer ida a proceso. No será
responsabilidad de esta Institución licitante, si el canal de
comunicación establecido por el oferente, es infructuoso a la hora
de intentar contactarnos y no retire documentos relativos a esta
licitación.

6.Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones
de la Licitación tienen su base legal en la Ley No. 524 “Ley General
de Transporte Terrestre, publicado en La Gaceta numero 72 del 14
de abril del año 2005, Decreto 42-2005 Reglamento de la Ley
General de Transporte Terrestre, publicado en la Gaceta diario
oficial numero 72 del 14 de abril del año 2005 y Ley 616 Ley de

7.Reformas a la Ley No. 524 Ley General de transporte Terrestre,
publicada en la Gaceta No. 84 del 07 de Mayo del 2007.-

8.Las ofertas deberán estar redactadas en idioma español. Se
establece para la celebración del Acto de Recepción y Apertura de
Ofertas el día 21 de diciembre del año 2012, a las 09:00 de la
mañana en el auditorio de la Alcaldía de La Concepción, las que
serán abiertas en presencia del Comité de Licitación y de los
oferentes o sus representantes que deseen participar.

9.Los oferentes deberán de expresar lo siguiente: Datos generales
como , nombres y apellidos, numero de cedula de identidad
ciudadana , domicilio (estrictamente debe de tener domicilio del
Municipio de La Concepción) , foto del solicitante , si de trata de
una persona natural DEBERA DE PRESENTAR CERTIFICADO
DE ANTECEDENTES POLICIALES .- Si se trata de una persona
Jurídica con fines de lucro , deberá de presentar escritura de
constitución y estatutos , debidamente inscritos en el registro
mercantil correspondiente , en el caso de Cooperativas que son
personas jurídicas sin fines de Lucro , deberán de presentar
certificación de inscripción ante el INFOCOOP.

10.Con fundamento en el arto 3 de la Ley 616, se establece que
el precio base referencial para la presente licitación es la cantidad
de C$ 5,000.00 (cinco mil córdobas netos).

11.Los oferentes deberán de expresar claramente el área geográfica
donde ofertan prestar su servicios conforme a la siguiente
descripción: De 17 (diecisiete) concesiones de todo el municipio
este consejo aprueba que 10 (diez) prestaran su servicio en la parte
alta de La Concepción , distribuidos de la forma siguiente: de la
ruta de la Farmacia Monserrath hacia el Barrio Cruz de Mayo, se
autorizan 3(tres) concesiones, en el Casco Urbano de la Concepción
se autorizan 3(tres) concesiones, en la zona del Barrio Los
Moncada se autorizan 3(tres) concesiones, en la zona de la
comunidad Palo Solo se autoriza 1(una) concesión.- Y las restantes
7(siete) concesiones deberán de prestar el servicio de transporte
en la zona baja de nuestro municipio de La Concepción y se

autorizan de la forma siguiente: zona del Barrio San Ignacio se
autoriza (una)01 una concesión , zona del Barrio Panamá se
autorizan 02(dos) concesiones, zona del Barrio de los Martínez,
El Rodeo y Casco Urbano del Barrio San Juan se autorizan (cuatro)
04 concesiones.-

12.Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán
aceptadas.

13.Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta
después que ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su
garantía de mantenimiento de oferta.

14..La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de oferta
en efectivo(recibo oficial de caja de La Alcaldía de La Concepción)
por un monto equivalente al 1% del valor de la oferta presentada.-
La Concepción 22 de noviembre del dos mil doce.- (F) CHESTER
JOSE CALERO MEJIA, Secretario del Consejo Municipal de La
Concepción ALCALDIA DE LA CONCEPCION.

3-2

------------------
Reg. 19587 - M. 121450 - Valor C$ 570.00

RESOLUCION MUNICIPAL Número: 02-2012-

El Alcalde Municipal de La Concepción hace saber a los habitantes
del municipio, que el concejo Municipal ha acordado lo siguiente
Resolución:

“DECLARATORIA DE NECESIDAD PUBLICA DE
AMPLIACION DE UNIDADES DE TRANSPORTE DE
MOTOTAXIS DEL MUNICIPIO DE LA CONCEPCION”

El Concejo Municipal de La Concepción, tiene por bien conocido
los siguientes antecedentes:

·Que el servicio de Moto taxis en el Municipio de La concepción
surge en los finales de la década de los 90´s, siguiendo el boom
generado en este servicio en los municipios de Diriamba y San
Marcos y con la construcción de la carretera actual una vez
pavimentada, es precisamente un pequeño empresario de Diriamba
el que inicia el servicio con tres unidades mixtas o sea unidades de
motocicletas convencionales 125 cc convertidas artesanalmente
en una unidad de arrastre o cabina de pasajeros, luego fueron
sustituidas con algunas unidades Bajaj de dos tiempos, en ese
periodo no existía el termino concesionario más bien la operación
se sujetaba a la oferta y la demanda y a un permiso municipal , poco
a poco se fue posicionando como un servicio necesario.-

·Que en la actualidad la Dirección de Transporte Intramunicipal
de la Alcaldía de La Concepción, sector Moto Taxis tiene registradas
un total de 66 unidades, de estas las ultimas concesiones fueron
aprobadas el uno de agosto del año dos mil seis, desde esa fecha
el numero de concesiones en La Concepción se ha mantenido
invariable a pesar de que la población se ha ido incrementando,
resultando que desde hace unos tres años la población ha venido
manifestando la siguiente problemática con dicho servicio:

a.- Falta de unidades, ya que las existentes siempre circulan
sobrecargadas de pasajeros o carga.

b.- Alteraciones en las tarifas en horas pico.
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c.- Falta de unidades hacia las comarcas por ende los precios del
pasaje se fijan de forma arbitraria y estas unidades prestan estos
servicios en horarios que a ellos les convienen y dejan en el
municipio a mucha población insatisfecha y sin dicho servicio.
d.- Déficit en unidades que prestan el servicio.-

El Consejo Municipal con base a tales antecedentes considera:

CONSIDERANDO

I

Que el municipio de La Concepción tiene una población de 39,756
habitantes y con 66 unidades de moto taxis es imposible brindar
satisfactoriamente dicho servicios por lo que claramente se observa
un déficit en cuanto a la oferta de dicho servicio y una sobre
demanda en la población que usa este servicios que es
aproximadamente un 60% del total de la población.-

II

El día de hoy a mas de seis años de haberse otorgado las ultimas
concesiones de moto taxis, se ha presentado al Consejo Municipal
de la Concepción un estudio técnico denominado ESTUDIO DE
FACTIBILIDAD TECNICO. ECONOMICO PARA EL
DIMENSIONAMIENTO DE LA FLOTA EN EL SERVICIO DE
TRANSPORTE SELECTIVO DE MOTOTAXIS, el cual fue
ejecutado por el Consultor privado MARLON MENDIETA
CASTRO, en el cual los concejales han podido constatar que ante
el creciente desarrollo poblacional del municipio se ha generado un
déficit en la oferta de transporte de la modalidad de moto taxis,
generándole a la población muchos problemas e inconvenientes
como : muchos usuarios que quedan sin viajar, jóvenes estudiantes
que se atrasan en llegar al colegio, productores deben de usar el
sistema colectivo aumentando sus costos, usuarios deben de
regresar a sus comunidades de origen a pie , en las horas pico no
se encuentran unidades disponibles.-

III

Que ante tal déficit el referido estudio recomienda que en el
municipio perfectamente se pueden poner marcha la operación de
64 nuevas unidades, considerando la existencia de las 66 unidades
consideradas ya insuficientes.

IV

Que según el arto 155, del decreto 42-2005, El Consejo Municipal,
es el órgano competente encargado de otorgar concesiones y
certificados de operación en el servicio de transporte público de
pasajeros a nivel intramunicipal.

V

Que el Arto. 157 del decreto 42-2025 establece que una vez
realizado un estudio técnico en el municipio y si del mismo se
advierte necesidad pública insatisfecha, las municipalidades
expedirá un acuerdo que tiene como objetivo Declarar la existencia
de necesidad pública de transporte de pasajeros que deba ser
satisfecha con la creación de nuevas rutas o líneas de transporte.-

VI

Que el Consejo Municipal tiene competencia cualquier materia
que incida en el desarrollo socio-económico de la circunscripción
territorial del Municipio.-

POR TANTO:

El Consejo Municipal en uso de sus facultades que le confieren los
artos. 117, de la Constitución Política y los artos 49,51 Y 56 de
la Ley 524, Ley General de transporte terrestre, publicado en la
Gaceta diario oficial numero 72 del 14 de abril del año 2005, arto
3 y 4 de la Ley 616, Ley de Reformas a la Ley número: 524,
artículos, 156, 157, 158,159, 165, 166, 167, 168, 169, 170 y 171
del decreto 42-2005 Reglamento de la Ley de transporte. Y artos
6º, 9º, 28 de la Ley 40 y 261, Ley de Municipios, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial, No.162 de 26 de agosto de 1997.

RESUELVE:

Articulo Primero: Apruébese el estudio técnico presentado el día
de hoy ante el Consejo municipal el cual se denomina: ESTUDIO
DE FACTIBILIDAD TECNICO – ECONOMICO PARA EL
DIMENSIONAMIENTO DE LA FLOTA EN EL SERVICIO DE
TRANSP ORTE SELECTIV O DE MOTOTAX IS EN EL
MUNICIPIO DE LA CONCEPCION, el cual fue ejecutado en
nuestro municipio por el ingeniero : Marlon Mendieta Castro.-
Articulo Segundo: Se Declara “Necesidad pública insatisfecha de
transporte de pasajeros, en el municipio de La Concepción en
cuanto al servicio de transporte intramunicipal.-

Artículo Tercero: Autorícese la puesta en marcha de 64 motos
taxis en el municipio de La Concepción, las cuales deberán irse
licitando e incorporando al transporte intramunicipal de la siguiente
forma:

En esta fase inicial se autoriza proceder a lo inmediato a la
licitación de 17(diecisiete) Concesiones de las 64 Moto taxis
necesarias y las restantes 47 deberán de irse licitando y adjudicando
a como lo estime conveniente el entrante Consejo Municipal de La
Concepción, todo dentro de un periodo no mayor de 4 años;
considerando el nivel de aceptación de la población, crecimiento
poblacional y de forma que se vayan creando las condiciones de
penetración en las zonas rurales para ampliar el nivel de cobertura
hacia estas zonas.

Articulo Cuarto: De estas 17 (diecisiete ) concesiones de moto
taxis este consejo aprueba que 10 (diez) prestarán su servicio en
la parte alta del municipio, distribuidos de la forma siguiente: de
la ruta de la Farmacia Monserrath hacia el Barrio Cruz de Mayo,
se autorizan 3(tres)concesiones, en el Casco Urbano de la
Concepción se autorizan 3(tres) concesiones, en la zona del Barrio
Los Moncadas se autorizan 3(tres) concesiones, en la zona de la
comunidad Palo Solo se autoriza 1(una) concesión.- Y las restantes
7(siete) concesiones deberán de prestar el servicio de transporte
en la zona baja de nuestro municipio y se autorizan de la forma
siguiente: zona del Barrio San Ignacio se autoriza (una)01 una
concesión , zona del Barrio Panamá se autorizan 02(dos)
concesiones, zona del Barrio de los Martínez, El Rodeo y Casco
Ubano del Barrio San Juan se autorizan (cuatro) 04 concesiones

Articulo Quinto: Convóquese a licitación pública de las
17(diecisiete) unidades rutas de transporte de moto taxis todo en
la forma y estilo que señala el arto 158 de La Ley 616 Ley de
Reformas a la Ley 524.-
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Artículo sexto: Nómbrese el comité de licitación el cual debe de
estar compuesto por los siguientes funcionarios:

a.- El titular de la oficina de transporte intramunicipal: JOSE
RAFAEL PADILLA SOTO.

b.- Un asesor legal: CARLOS MANUEL USEDA MARTINEZ.

c.- Un delegado del CMT: LINO MOISES DIPP DAVILA.

d.- Un Funcionario o asesor en materia de transporte: JUANA
GONZALEZ POTOSME.

e.- El delegado departamental del MTI: Licenciado JUAN ACUÑA
AVILES.-

Artículo séptimo: Con fundamento en el arto 3 de la Ley 616, se
establece que el precio base referencial para la presente licitación
es la cantidad de C$ 5,000.00 (cinco mil córdobas netos)

Articulo octavo: Se aprueba el siguiente calendario de ejecución
de la licitación:

“ADECLARATORIA DE NECESIDAD P UBLICA DE
AMPLIACION DE UNIDADES DE TRANSPORTE DE
MOTOTAXIS DEL MUNICIPIO DE LA CONCEPCION”

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación
por cualquier medio.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de La Concepción
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil doce.-

Alcalde Municipal, MANUEL ANTONIO MERCADO NAVAS.
Secretario del Concejo, CHESTER JOSE CALERO MEJIA.

No.

1

Convocatoria

Del 26 de

noviembre al 15

de diciembre

2012

Periódico de

circulación

nacional

2
Venta de PBC Del 17 al 18 de

diciembre 2012 08:00AM - 05:00PM

Alcaldía

Municipal.

7 Firma del contrato 04/01/2013 10:00AM

Alcaldía

Municipal

5

Plazo límite para el

Dictamen de

Recomendación de

Adjudicación
27/12/2012 02:00PM

Alcaldía

Municipal.

6

Plazo límite para la

Resolución de

Adjudicación
28/12/2012 04:00PM

Alcaldía

Municipal.

3
Presentación de Ofertas.

21/12/2012 09:00 a.m.

Alcaldía

Municipal.

4

Plazo límite para analizar

y evaluar las Ofertas.
26/12/2012 08:00AM

Alcaldía

Municipal.

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 17948 – M. 112326 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 401, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GLENDA YUNESKA MONDRAGON ESTRADA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el
Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 179479– M. 112326 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 402, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARISELA CADENAS MONDRAGON, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 17937 – M. 112401 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 186, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

SILVA ELENA ORTEGA AGUILAR, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López lowery

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2011. Directora.
————————

Reg. 17942 – M. 112341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 111, Página 003,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Específica, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

JAIRO BENJASMIN CANO MOLINA, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero- Arquitecto, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los treinta
y un días del mes de agosto del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

———————————
Reg. 17944 – M. 112452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2686, Página 155 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FABRICIO NOEL GARCIA CARBALLO, natural de San Marcos,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres.

Es conforme, Managua, doce de abril del 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19290– M. 122715– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2994, Página 309 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ARMANDO ANTONIO VASQUEZ MERCADO, natural de San
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de ocrubre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 17945 – M. 112485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2880, Página 252 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computacion. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ALVARO JOSE SALAS MONCADA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

————————
Reg. 19289– M. 122678– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 165, Tomo XI, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:
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RAFAEL ANTONIO CARDENAL ALVAREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López lowery

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del 2012. Directora.
———————————

Reg. 17950 – M. 112450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 445, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FRANCIS VANESSA ROCHA BRAVO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas.
POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada Químico
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17951 – M. 112525 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 55, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EDITH MARGARITA REYES ALVARADO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17952 – M. 112526 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,

Certifica que a la Página 443, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CARLA YANETTE LEYTON MARTINEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 30 de julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17953– M. 112425 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 356, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

SOFIA ESPERANZA SANTANA AGUILAR, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Química
Biológica, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de abril del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Rog. Gurdian

Es conforme. León, 13 de abril de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 17954 – M. 112323 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 927, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

NORIA MAIKEL PADILLA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del mes de junio del año
2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el
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Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme. Bluefields, 28 de junio del 2012. (f) Director de
Registro, BICU.

———————
Reg. 17955 – M. 112332– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 411 Página
No. 206, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

JAHAYRA SOPHIA DUMAS VARGAS, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de agosto del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 577
Partida No. 274, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

JAHAYRA SOPHIA DUMAS VARGAS, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Auditoria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de Agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de Agosto del año dos mil doce . (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————————
Reg. 17956 – M. 112424 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Central de Nicaragua, certifica que bajo el No.1722 ,
Página 060, Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas
y Administración y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA
POR CUANTO:

MARIA GABRIELA QUINTANILLA GONZALEZ, natural de
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de julio del dos mil doce. Rector de la
Universidad Central de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano.
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua, Msc.
Francisco Somarriba Pérez. Lic. Mariela Isabel Ordoñez. Directora,
Registro Académico Central.

———————————
Reg. 17957 – M. 112407 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 411, Folio
0010, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente
a la Carrera de Licenciatura en Derecho , y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ARCADIO JOSE QUINTANILLA ZEAS, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte y cuatro días del mes de septiembre del año 2012. Firman:
El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria
General, Msc. Susy Duriez González. El Decano de la Facultad,
Lic. Cesar Largaespada. Lic. Emma del Carmen Juarez Vallejos,
Directora Registro Académico Central.

————————————
Reg. 17958 – M. 112489 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4493
Acta No. 26 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO

GEORGINA VICTORIA OBANDO VALDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
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presente Título de Licenciada en Contabilidad Pública y
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01
días del mes de Octubre del 2012. Rector General: (F) Evenor
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 01 de octubre del 2012 . Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 17960 – M. 112359 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (UACH), Certifica que a la Página
Trescientos siete, Tomo uno del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Autónoma de Chinandega”. POR CUANTO:

ONEYDA DE LOS ANGELES LOPEZ ROMERO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Gilberto José Tinoco Tercero. El
Secretario General, Álvaro Alberto Fajardo Salgado.

En conforme. Chinandega, diecinueve días de septiembre del año
dos mil doce, Lic. Reyna Isabel Ney Sanchez, Directora del
Departamento de Registro.

———————————
Reg. 17961 – M. 112379 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 995, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

DAMARIS LISANIA RIOS MARTINEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del mes de agosto del
año 2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo,
el Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme. Bluefields, 29 de Agosto del 2012. (f) Director de
Registro, BICU.

———————————
Reg. 17962 – M. 112479 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la Página 51, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia
Tecnológica , que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que literalmente dice: La Universidad Tecnológica
Nicaragüense. - POR CUANTO:

RAMON FERNANDO PASTRANO CRUZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia
Tecnológica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Dr. Horacio Bermúdez Cuadra. El Secretario General,
Ing. Rosario Sotelo Contreras. El Decano, Ing. Alejandro Quitana

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiséis de mayo del año dos mil doce. Firma Ilegible,
Director (a).

————————
Reg. 17866 – M. 112044 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 102; Número:
2006; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice “La Universidad Martín Lutero”. POR CUANTO:

JORLIN JAMILETH OLIVAS SANCHEZ, Natural de Pueblo
Nuevo, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y la normas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación
Media en Pedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17
dias del mes de abril del año 2012 . (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles 17 de octubre de 2012. Ante Mi, Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico, Erick
Perez Chavarría, Secretaría General.

————————
Reg. 17977 – M. 112700– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King Jr. Recinto Masaya, certifica
que en la Página 183 , Tomo I del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administración que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr. POR CUANTO:

BRENDA PATRICIA CORTEZ GAITAN, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudio de su
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carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada Contabilidad
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de
la Universidad: Dr. Benjamín Cortéz Marchena El Presidente de
la Junta Directiva: Eduviges Pineda El Vicerrector Academico
Omar Antonio Castro La Secretaria General: Mabel Leiva Miranda

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Masaya, a los catorce días del mes de
octubre del año dos mil doce Ing. Jeame Inés Ríos, Secretaria
Académica, Sede Masaya..

————————
Reg. 17978 – M. 112702– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King Jr. Recinto Masaya, certifica
que en la Página 195, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administración que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr. POR CUANTO:

JOSE ADONY CANO CHAVEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio de su
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciado Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de
la Universidad: Dr. Benjamín Cortéz Marchena El Presidente de
la Junta Directiva: Eduviges Pineda El Vicerrector Academico
Omar Antonio Castro La Secretaria General: Mabel Leiva Miranda

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Masaya, a los catorce días del mes de
octubre del año dos mil doce Ing. Jeame Inés Ríos, Secretaria
Académica, Sede Masaya..

————————
Reg. 17979 – M. 112751– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King Jr. Recinto Masaya, certifica
que en la Página 219, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título
que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense,
Martín Luther King Jr. POR CUANTO:

GLORIA MARIA LARIOS SANCHEZ, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudio de su
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Ingeniera en Sistemas de
Información Automatizada, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de
la Universidad: Dr. Benjamín Cortéz Marchena El Presidente de
la Junta Directiva: Eduviges Pineda El Vicerrector Academico
Omar Antonio Castro La Secretaria General: Mabel Leiva Miranda

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Masaya, a los catorce días del mes de
octubre del año dos mil doce Ing. Jeame Inés Ríos, Secretaria
Académica, Sede Masaya..

————————
Reg. 17980 – M. 112683 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 164, Página 004,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

KARLA MANUELA RUIZ J OYA , natu ral de Ocota l ,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los seis
días del mes de Agosto del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly del
Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 17981 – M. 112688 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 170, Página 004,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ZAIDA ADALY RUIZ VANEGAS, natural de El Jicaro,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los once
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly del
Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 17982 – M. 112768 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 280, Página 006,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ROGER ANTONIO MORA SUAZO, natural de Diriomo,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciado en
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los treinta
y un días del mes de Agosto del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly
del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 17983 – M. 112741 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 279, Página 006,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Económica, y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

CINTIA KARINA GALEANO TERCERO, natural de Achuapa,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los treinta
y un días del mes de Agosto del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg.17984 – M. 112621 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 155, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económica, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FRANCIS RAQUEL VARGAS HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Economicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada

en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.17985 – M. 112669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 160, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

AMANDA REGINA PRADO BORGE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2012. (f) Directora.

————————
Reg.17986 – M. 112623 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 379, Tomo III, del Libro de Registro del Título del
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GUSTAVO JOSE SANCHEZ SARAVIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en
Fisioterapia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.17987 – M. 112717 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
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la Página 140, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

JESSENIA MARYURI PEREZ ARGUELLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.17988 – M. 112714 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 338, Tomo I, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias de la Educación, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

VICTOR MANUEL MARTINEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias
de la Educación en la Especialidad de Química, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de diciembre del mil novecientos ochenta y
tres. El Rector de la Universidad, Humberto López R.. El Secretario
General N. González.

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 1983. (f) Directora.
————————

Reg.17889 – M. 113763 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 149, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MELBA MARIA CASTILLO LUMBI, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.17990 – M. 112617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 273, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MAYELA JOSE AVILA MATUTE, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Ciencias de la Educación Con Mención en
Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2012. (f) Directora.
———————————

Reg. 17991 – M. 112617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 349, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

XOCHILT KARELIA CALDERA LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educacion Mención Lengua y
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de Julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de Julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17992 – M. 112617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 494, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DIMAS HONEY LOVO GONZALEZ, ha cumplido con todos los
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en
Ciencias de la Educación Mención Matemática Educativa y
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 29 de agosto de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17993– M. 112617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 493, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LEOCADIO ALCIDES LAZO RIVERA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en
Ciencias de la Educación Mención Matemática Educativa y
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 29 de agosto de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17994 – M. 112617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 321, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BLASS ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado
en Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17995 – M. 112617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 497, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARVIN RAFAEL MORALES CORRALES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Matemática
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 29 de agosto de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17996 – M. 112626 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 245, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

KARLA PATRICIACHIONG RAMIREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora de
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de Junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17997 – M. 112637 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 99, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Economía y Empresarial que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FABIAN MANUEL BLANCO DOLMUS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económica y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 3 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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